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Una situación difícil

Cuando en las páginas de ANALES del mes de marzo comentaba-
moa la reorganización de la Dirección General de Sanidad, según De-
creto 246 de Presidencia del 15 de febrero, indicábamos que un Deere*
to parecía modificar la Ley de Bases de Sanidad Nacional, la cual
estableció que el servicio de ssoonosis (ransmisihles correspondía a Sa-
nidad Veterinaria (Banca primera y decimoséptima).

Asimismo constaba qnt !a Orden Ministerial de Gobernación, del
** (je marzo, al modificar la denominación de lan Seccione» de ln*-
jK'crion Bnttttatalégfoa <jue establecía el Decreto de febrero pasado, daba
lugar a grave preocupación al complicar lo qm> el Decreto de febrero
dejaba bien claro y preciso.

También en las páginas de marzo copiábamos la nota que con fecba
12 de marzo facilitó el Consejo General de Colegios Oficiales Farma-
céuticos y los recortes de prensa relacionadas con un paro académico

5 las cinco Facultades de Farmacia... paro que ha durado hasta el
día siguiente de Ja publicación del Decreto 999 del Ministerio de la
Gobernación, de 11 de mayo, por el que se rectifica el dr 15 de febrero
sobre Ja Reorganización de la Dirección General de Sanidad.

l'n esta misma fecha, según tía publicado la prensa nacional, se
impui un para técnico académico rn lat* cuatro Facultades de Vete-
rinaria de España y los dekfuloi <le las mismas iniciaban diversas ges-
tione» en Madrid. El Consejo General de Colegios Veterinarios convocó
una permanente con carácter de urgencia y numerosas Juntas de Go-
bierno cursaron al Consejo acuerdos de dimisión o de poner los cargos
• disposición de la Presidencia del Consejo. Los Decanos de las Facul-
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tadea de Veterinaria se reunieron en Madrid y se cursaban telegramas
de protesta por un Decreto, el 999, el que, unánimemente, la profesión
Veterinaria consideró mermaba gravemente au patrimonio profesional.

Los acuerdos fundamentales tomados fueron los de solicitar de la
Administración del Estado lu derogación de lo§ Decretos 246 del 15 de
febrero y 999 de mayo y la O. M, de 12 de mur/.o, relrotayendo la
legislación a la de Sanidad de 28 de febrero de 1963 mientras se pre*
para un nuevo Decreto previa consulta a la» dos profesiones interesa*
das; realizar una amplia serie de visitas orientadas a estos fines y
convocar una Asamblea General de Presidente* de Colegios y Conseje-
roa para el día 27 de mayo y una sesión extraordinaria del Pleno del
Consejo General el día 28.

En ambas reuniones hubo, finalmente, unidad de criterio de acuer-
do con las directrices señaladas; se realizaron, entre oirán, varias visi-
tas a los señores Ministros de la Gobernación, de Agricultura y Viee-
prenidenda del Gobierno, mientras loa Decanos vigilaban al Ministro
de Educación Nacional; cíe establecieron norma* enmplrim'iilarias, entffQ
ellas el acudir a los medio» legales (recurso contencioso administrati-
vo) adecuados, al establecer un DecVBtO de reorganización de servicios
Ministeriales unas competencias profesionales nuevas, en perjuicio de
Ja* existentes desde 1837 para la profesión Veterinaria, cuando recien-
temente la Ü. C. D. E. en sus normas, aceptadas oficialmente por i1'.-ÍJta-
ña, establece claramente que corresponde a los veterinarios Ja inspec-
ción bromatológica de todos los productos de origen animal y la de
frutas y verduras frescas.

En esta Asamblea de l*n>tfidentes, por unanimidad, se acordó poner
«US cargos y Jos de todas Jatt Juntas ric. Gobierno de los cincuenta co-
legios, a disposición del Presidente del Consejo Geni;ral, manifestar AU
respetuosa pero enérgica protesta ante el citado Decreto y expresar el
respeto y consideración que les merece la clase farmacéutica.

La Asamblea de Presidentes de Colegios, por unanimidad acordo.
« tenor de lo» resultados de las gestiones que te sigan, celebrar una
nueva Asamblea dentro de cuatro semanas; mientras, quedaba actuan-
do en Madrid una Comiffión de Consejeros del Pleno y varios Presi-
dentes de Colegio en representación de Ja Asamblea, para el logro de
los objetivos señalados en aquélla.

Josa SicULt ORILLAS.

Presidente
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Sesión celebrada en Granollers el día 24 de febrero

Monografía del ganado vacuno
de Cataluña

ii

Estructuras más recomendadas de ganado
bovino en Cataluña

Por el I)R. D. MANUEL OMS DALMAU.

Veterinario titular.

ACTUALES

De la primera parte de la pnnencia se dedtirc que las explotació*
nea bovina* actúale* en Cataluña *on insuficientes tanto por lo que se
refiere al número de rahezas romo a la localidad de las mis mus, todo
W eual trac como consecuencia que estas explotaciones no sean la baso
W la manutención de la familia* sino un com píeme nto de otras activi-
dades agrícola» y ganaderas, Eata estructura trae como congruencia la
falta ile especial izucmn y las correspondientes mermas en lr>« beneficios
f productividades.

CAUSAS OR LAS ESTRUCTURAS

1." L·ÍÈ motitnt ancestrales son debidos a esta lentitud de evolu-
del hombre del campo, aferrado a BUS tradiciones y poco arriesgado

(por nu precari» formación y economía) a emprender empresas mayores.
2." El minifundio agrícola. — Aun en el supuesto de que las con-

diciones del apartado anterior no existieran no es posible ia evolución.
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a consecuencia <lc la excesiva división del suelo, por tanto, debe tender*
•e por el sistema que tea, a hacer unidades rentables.

3." La inseguridad de los precios de venta de la carne y la dema-
siada seguridad en el bajo precio de la leche, hace que el ganadero no
se arriesgue a jugar todo el dinero a una baza, porque la experiencia
le ha demostrado demasiadas veces que, cuando la carne estaba baja,
ha vivido de las patatas y cuando las patata* estaban bajan ha vivido
de lo* cerdos. La leche solamente le Mj-vr pora tener unos ingranos dia-
rios y constantes para pasar un año demasiado largo para fmrlo a una
cosecha.

4.* Por última lo descapitalización. — Si a la agricultura y gana*
dería española por un momento las despojáramos de) capital tierra, lea
quedaría tan poca cosa que sería ridicula su consideración*

EVOLUCIÓN

Toda evolución en este campo ba de tener en cuenta IOJI factores
antes mencionados, y ninguna labor será eficaz si no cumple ios puntos
básicos siguientes:

1." Formación del hombre,
2/ Solución de la explotación del suelo y constitución de unida-

des mínimas rentables.
3** Dar una seguridad a Jos precios de venia para que sean re-

munera dore»*
4.a Facilitar el capital necesario para la evolución.
Del punto primero se va a ocupar la tercera parte de ta ponencia

de hoy. Los puntos tercero y cuarto, van a ser tratados en esta misma
Academia en una sesión no muy lejana.

Vamos a dedicar el nttH del tiempo que tenemos destinado, a ra-
tonar los motivos que inducen a preconizar unas unidades determina-
das y las cMtrue.turas má« reeomendables en Calaluña.

Dado que la zona cuyo estudio nos ocupa, no tiene la misma
confifltiración, ni las mi ama* aptitudes en cuanto a explotación se re-
fiere, tenemos que hacer antes unas divisiones que nos permitan centrar
en cada una, el tipo de explotación a recomendar para lograr una má-
xima rentabilidad.

A ^randi'H rasgos vamos a dividir Cataluña en cuatro zonas más o
menofl bien definidas:

o) Zona intensiva,
o) Zona de pastos bajos,
c) Zona de pastos altos.
d) Zona agrícola en donde se dispone de subproductos de la agri-

cultura para la alimentación de ganado.
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En las tres primeras zonas la ganadería puede ser la base de la
economía agraria. En la cuarta la ganadería es subsidiria de la expío-
tación agrícola.

ZONA INTENSIVA

EXPLOTACIONES MÍNIMAS, ÓPTIMAS T MÁXIMAS

Consideramos como explotaciones intensivas aquella* explotaciones
*n donde el ganado está situado en cuadras, o explotaciones semieslam-
buladas o al aire libre, poro en donde siempre tiene que llevarse el
alimento al comedero del animal y se deben cultivar tierras para pro-
ducir forrajes y alimentos necesarios para estos animales.

Antee de entrar en el fondo de ïa cuestión, debemos hacer unos
distingo* en las dimensionen preconizabas. Es decir vamos a dividir
las explotaciones en:

A) FamiliarcH.
B) Familia* capital.
C) Industrial o empresarial.
MH moremos explotaciones a familiares» a aquellas en las que se

dan IBA circunstancias siguiente»:
1* Las atiende una familia.
2* Esta familia es propietaria de la finca.
3* La familia fmiinein toda la capitalización.

Llamaremos «explotación familia - capital» aquella en que se da
l u circunstancias de que la familia que ilrlir vivir de la ganadería
«a independíente del rnpital propiedad de la finca.

Llamaremos «explotación empresarial» aquella en la cual la mano
«e obra, capital y finca pertenecen a varias personas o a una sola, pero
tienen como misión la explotación de una finca en donde se monta un
negocio especulativo como otro cualquiera cuja base es la explotación
d* ganado bovino.

Cada uno de estos tipos de explotación tienen unas dimensiones
mínimas, óptimas y máximas para que cumpla la misión para la cual
•c crea» las cuales vamos a estudiar.

EXPLOTACIÓN FAMILIAR

Para el cálculo de las dimensiones de la explotación familiar, siem-
pre hemos de partir de la experiencia práctica y por lo tanto se ha
dtt tener en cuenta lo siguiente:
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1/ Un mínimo de cultivo compatible con la mecanización y amor-
tización de maquinaría para obtener alimento a ua bajo precio de
coste»

2.° Mínimo de ingresos brutos, con margen de beneficios suficirn-
tea para la vida decorosa <lc la familia,

3 / Máximo a tener en cuenta para que la familia por sí sola pueda
atender a la ganadería y al cultivo sin necesidad de mano de obra
extraña,

4.* Tipo de familia en cada caso y número de manos disponible»
para trabajar por una parte y mentalidad y capacidad empresarial del
cabera de familia por otra.

Consideramos como tipo medio de familia Ja formada por uno*
padres jóvenes, tres hijos pequeños y unos abuelos aun aptos para el
trabajo o una familia formada por hijos ya mayores, padres de me*
diana edad y abuelos ya no aptos para el trabajo, en lodos los casos
la mano de obra disponible medía es de tres personas.

Este tifio de familia debe tener unos ingresos limpios mensuales
de 20.000 pesetas, o sea, unos ingresos anuales de 250.000 pesetas en
concepto de trabajo para mantenerse. Aparte, el negocio que llevan
debe dar su rendimiento.

Los ingresos de esta familia irán pues repartidos entre distinta»
partidas, a saber:

1.a Por mano de obra.
2.* Por intereses de capital.
3.* POT beneficios industriales en tierras y ganados.

CULTIVO MÍNIMO

Partiendo de la premisa de un cultivo mínimo compatible con una
buena mecanización y con precios de forrajes compatible con la econo-
mía, nos encontramos con la necesidad de una* inversiones mínima»
en maquinaria de:

Un traclor 180.000'— Ptaa.
Un remolque 40.000*— »
Un» cosechadora de forrajes 40.000T— »
Unos arados, scmbrndoras, maqui-

naria agrícola, etc S0.0601 - »

Total 310.000'— Ptaa.

De estas 310.000 pesetas sólo deben ser amor liza ble* por fas tierras,
un 60 \% ya que en un 40 % de esta maquinaria estará empleada en



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETKRINAIIOS DR LA PROVINCIA 239

U explotación ganado. Por lo cual son necesario* unos gastos de mr-
fan ¿ración fijos anuales Ar:
Capitals 60 % flr 310,000 Ptas. al 6 % 11.160'— Ptai,
Amortización: del 60 % <le 310.000 Pin*. 10 años (al

10 %) 18.600'— »

Total 29.760'— P in .
Log demás gattos de esta maquinaria como son: combustible, con-

servación y reparaciones no afectan a este cálculo, ya que sólo son
ga*tos proporcionales a las horas de funcionamiento y por tanto no
fijos.

Este gasto fijo anual de maquinaria para qtie sea rentable la me-
canización del terreno, no puede ser superior a ,1.000 pesetas por hec-
tárea do regadío, o a 1.500 pesetas por hectárea de secano, lo cual
viene a demostrar que se ha de cultivar como mínimo:

3.000'—

20.760'—
— 19184 Has. de secano.

1.500'—
Por tanto se llega a la conclusión de que si no »e cultivan como

"imimo 10 hectáreas de regadío ó 20 de secano* no se pueden produ-
i r forrajes a precios económico*. No deje de lenerse en cuenta que
produciendo 60.000 kilogramo* de forraje por hectárea de regadío anua-
les, los gastos fijos de maquinaria ya por ni nolos representan 0*05 pese-
1 " por kilogramo.

Por otra parto, la configuración orogràfica de la finca debe permi-
"«* que esta ine<piinariii puede ser empleada con buena productividad,
por In cual las ptlteUl Imn de ser suficipnlpmrnlc grandes.

POSIBILIDADES CANADERAS M h> 10 IIKCTÁIEAS
DE IECADÍO ó 20 OE SECANO

Estas hectàrea* en la zona templada mediterránea pueden producir
loa pigmentes alimentos:

Total Kg*. M, í>\ V. A.
forraje Kgí.

5 Has, de regadío alfalfa a
r»<>.000 Kgs. Has 250.000 60.000 36.000

S Has, veza - avena invierno a
30.000 Kg*. Has 150.000

5 Has. mai* verano a 60.000 Kgs.
Has 300,000

36.006

87.500

18.000

70,000

P. D.

Kgs*

4.800

1.900

Total 700.000 177.500 124.200

4.250

10.9S0
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Este alimento disponible ea desequilibrado tanto por el coeficiente
de masa, coma por la relación UA/P. D. con lo cual deberá ser em-
pleado un alimento concentrado adquirido fuera de lu finca que man
adelante calcularemos. De todas formas, nos permiten mantener de una
manera permanente 21.000 kilogramos de bovino vivo.

Traduciendo estos kilogramos en cabezas de ganado y buscando el
equilibrio entre adultos y recría, procurando que se mantengan en la
explotación el maror número posible de vacas, se engorden hasta 200
•kilogramos canal los terneros nacidos y se mantengan las terneras na-
cidas para la reposición de las vacas cada 5 años. Nos encontramos
con las siguientes ecuaciones:

<N.n de vacas X 500 Kpp.) -f (N? de terneros X 200 Kgs.) -f
(N.fl de hembras de recría X 250 Kgs.) ± 2K0O0 Kgi.

El número de terneros machón nacidos —* 40 % del núra. de vacas.
£1 número de hembras de recría necesarias
comprendidas entre un día y 2 años de
•ida ... «= 40 % del núm. de vacas.

Resuelta la ecuación nos hallamos ante las fliguientcH posibilidades:
Vacas, 30 X 500 Kgs 15.000'— Ftas.
Hembras de recría:

de V año 7 X 150 Kgs. ... 1.050'— »
de 2." año 7 X 400 Kg». ... 2.800*— »

Terneros de engorde, 12 X 200 Kgs. 2.400'— »

Total 21.2501— Ptw.

En primer lugar deben guardar para recría un número ilc ln-rnbras
anuales ligeramente superior al 20 %, ya que hay que contar con |>o-
aiblcs bajas y esterilidad. En este estudio, se guardan una de más anual.
Por lo que respecta a Jos terneros se parte de una fertilidad drl 80 %
que puede considerarse elevada,, pero partimos de la base qpM para
aumentar la fertilidad debe cubrirse todas las vacas los tres mese* si-
guientes al parto. Con este sistema no ¿e disminuye la producción de
leche sino lo contrarío, se beneficia el nacimiento de productos y se
aumenta la fertilidad.

EXPLOTACIÓN GANADERA

Producción mínima hntta de puta explotación:

Con el alimento prmfucidn en la finca y sin empleo de concentra-
dos, podemos obtener una producción media de leche por vaca de 2.700
litros, lo que representa un total de 81.000 litros anuales.
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Después de llevar la contabilidad de diversas granjas, la experien-
cia enseña que:

a) L* alimentación en cifra» relativa representa alrededor del 55 %
de los gastos de la vaca y qu<\ de este 55 %, más fie la mitad corres-
ponde a los alimt'tiln.H producidos en la linni. El valor de calos a limen-
tos producidos en la granja representa un gasto por vaca de 1.050 litros
de leche anuales.

M Que no debe gastarse en mano de obra más de 2 litros liarlo*
<ie leche por vaca, o gea, 730 litro* de leche anuales. (Entendemos en
«•te capítulo la mano de obra máü, los intereses y amortizaciones de la
mecanización que puede sustituirla).

c) Que para gastos generales se necesitan 200 litros anuales (213
«n 1967).

<') Que para amortizar una vaca producida en la granja son ne-
cesarios 350 litros de leebe anuales. (Sí la vaca es adquiriiln fuera rio la
explotación joven, son necesario* 500 litros y si la vaca es adquirida
«o 3. ó 4." parto fuera de la finca a su más alto valor se necesitan
1.000 litros de leche).

e) Que en explotaciones nuevas, para amnrli/.nción de lócale.*,
equipo, maquinaria e intereses de financiación se necesitan 900 litros de
leche (901 e n 1967).

A la vista de estas cifras llegamos a la conclusión de que cada
vaca debe producir 3.220 litros de leche acuates para cubrir ms gastos,
7 de esta forma dará un beneficio industrial de un ternero de 4.5011
peseta*.

Como antes bemol dicho que cada vnca* con lo que se produce en
la finca ftóln puede producir 2.700 litros de leche, debemos aumentar
esta producción a baan de piensos conrrnlrndos hastrt mínimo llepar n
cubrir los 3.220 litro* de gastos a los cuales habrá que añadir los gasto*
<iuc nos prottu/rnn los piensos concentrados que drlu-mns (Ur de más.

Calculando que para producir este exceso de litros son necesarios
un kilogramo de pienso por cada 3 litros de leche de exceso, de cada
litro de leche producida tle más, sólo podemos aprovechar 650 gramos
ya que los 350 gramos restantes sirven para pagar este tercio de kilo-
gramo de pienso correspondiente.

Resuelta* las operaciones anteriores llegamos a la necesidad de
producir 800 litros de leche a base de content nulos, <l<* los cuales 520
«ft emplearán en cubrir rl déficit y los 280 restantes en pagar el con-
centrado de más.

En este momento en que la vaca proiltuv 11.500 litros cubre sus
gastos y deja un ternero como beneficio industrial. Si la fertilidad en
1» explotación es del 80 %t las vacas con una invrrsíóii de 2.600.000
pesetas dan un beneficio de 24 terneros a 4.500 pesetas, equivalente a
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108.000 péselas, lo que It-juei—U un interés imliintriaJ del capital ero*
plearin ilrl é l a Indas luces insuficiente. Si esle beneficio lia de llegar
aJ 10 % debemos uñad ir a estas cifras aun, una producción de 150.000
pesetas que repartida* enlir .'10 vacas equivnlrn a 1.024 J í I roa de má%
t\r leche por vaca upa vez deducido el pienso deberá también darse de
tllí i.

VACA NECESARIA PARA QUE EL CAPITAL RINDA

UN MÍNIMO DEL 1 0 % INDUSTRIAL

Para alimentación volumen * 1.050 litros
Para alimentación concentrados 7fH> »
Para gastos de mano de obre 750 •
Para gastos generales • 200 »
Para amortizar Ja vaca en 5 partes (coste novilla, 26.000

más 6.000 beneficios) 571 »
Para amortizar edificios, ¡ntaréfl y maquinaria 510 »

Total 3.781 litro»
Para beneficio industrial 1.024 »

Total litros fie leche que ttebe dar lo vaca 4.805 litro»

Resumiendo:

Con una finca de 10 brriárraa de regadío
Con un cepita] en ganado de (30 vacan de 5.000

litros) I.050.0001— Plaa.
Con un capital en inhalaciones y edificios de 1.050,000'— »
Con UÏI capital circulante de .100.000'— »

Total 2.600.000'— Pías.

Puede obtenerte:

Por mano de obra vaca» y recría 205.000*— Plaj.
Por interés de capital 6 % de 2.600.000 156.000'— »

Ingresos para mantenimiento de la familia ... .161.000— »
Beneficio industrial 10 % de 2.600.000 peeelas 260.000'— »

Total 621.000'— Plai.

Como vemos, puede obtenerse una rentabilidad buena de 30 vacas
pero, para que esto sea a*i, debe cumphrtii las siguientes condiciones;
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o) Se produzcan los forrajea puestos sobre comedero a menos de
0*50 pesetas kilogramo.

b) Que se tengan vacas de una producción media anual de 5.000
litros.

c) Que las invcrníoncH fijas, instalaciones, maquinaria no sobre-
pasen al valor del ganado.

d) Que se pueda vender la leche a 7*— pesetas el litro, en et
día de boy y a loa precios de boy.

CÁLCULO DE LA EXPLOTACIÓN FA'MIMA - CAPITAL

Entendemos que este sistema puede solucionar la explotación di*
reeta de finca* cuyfifl propietario* no se dedican precisa mon te a la
agricultura o ganadería que por tanto, para explotarlas, precisan del
concurso de una familia que debe vivir de la explotación exclusiva-
mente con la mano de obra emplcable en la misma» y cuva familia
ílehe vivir holgadamente, ya que la responsabilidad que adquiere e*
importante, Iratúndnsi- <lc Icncr encomendada la rentabilidad de un
capital de alrededor de 5.000.(10(1 de pésetes en la explotación.

Conforme se verá en la última parte de la cbarla e*te hombre de
cuya responsabilidad tratamos, debe ser un bombre bien formado y con
una» cualidades humana* muy por encima de lo corriente, con lo cual
debe cobrar como tal, un bieldo decente.

íiframos Jos ingresos de este Iwunbre responsable rn una canti*
dad de 180.000 pésela» anuales, las otras unidades mano tic nlira fami-
•'«r, la ciframos en 200.000 pesetas, lo que totaliza 380,000 pesetas
que deben pagarse anualmente por este concepto.

£1 cultivo de la fine» forrajera representa en mano de obra el
., aíiro:it'raadamente del garito peñera!, de manera que en la expío»

taciiin que tratamos fie estudiar, debe salir de la mano de obra de la
granja sin rebasar las 750 litros por vaca, el 60 % de 380.000 pesetas
con lo cual son necesarias 45 vacas.

Ahora bien, para que estas tren unidades útiles puedan atender las
15 hectáreas de regadío (o <!e secano) y 45 vaca» con su correspon-
diente recría deben tener una explotación mecanizada totalmente, pen-
sando siempre en que tas inversiones no deben superar el valor del
ganado,

Entonces la cifra de 45 vacas es ligeramente pequeña para que
permita inversiones, silo torres, distribución automática y mecanización

mplcia lo que nos obliga a llegar a un mínimo de 50 vacas para q w
esta explotación sea rentable. De ceta forma los batefCMl de capital
<Je mecanización, más las amortizaciones de la maquinaria, sumado a
la mano de obra, no rebabará Ja cifra de 750 litros por vaca que no»
hemos impuesto.
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Mano de obra familiar eo la granja ... 225.0OCT— Ptaa-
Muno de obra familiar eii las tierras ... 135.000'— »

ToUd 380.0001— Pus .

Como las 50 vaca» y la recría correapondiente y las tierras permi-
ten disponer sin rebasar los 750 litros por vaca y día de Jas siguiente*
cantidades:

50 vacas a 5.250 pesetas 262.500'— Ptas.
40 cabezas fie. rerría 72.000*— *
Para cultivo de tierra» 155.000'— »

Total disponible con una explotación de
50 vacas y recría para mano de obra ... 489.300'— Pías.

La mano de obra familiar nos consumirá 380.000 poseía* de esiaa
de que dispondremos, mas, tenemos que contar con unos 30 jornalen
eventuales en épociifi He ensilaje* a 300 ptjtetilt por tanto dispondre-
mos de exceso de rnpital por mano de obra alrededor de 130.000 pese-
tas, lo cual nos permite disponer de 45 a 50.000 pesetas para intereses
al ó % y unas 80.000 pr.sotas para amortizar en 10 años, una inversión
en mecanización de 800.000 pesetas.

Los demás capitales correspondientes a amortizaciones de ganado,
alimentación, tanto romo si los alimentos proceden de la noca como
•i son adquiridos en forma de concentrados, no varía gran ensa en
cuanto a la inversión o al gasto por vaca anual, por tanto siempre ea
la mano de obra y los internes y amortizaciones de capital invertido
en mecanización las que nos bao de dar pauta para marcar el volumen
que debe tener una explotación.

CÁLCULO DE LA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL

Entendemos por explotación industrial aquella que con capitales
diftíntOf de una sola persona intenta montar una explotación do ganado
bovino cuyo fin es el lucro.

Toda explntación iriilirslriul del>r HIT, no solamente productora de
leche y de carne sino que debe ter centro de selección ganadera lo truo
permite:

o) Mayores beneficios por venta de ganado selecto.
h) Mayores beneficios por nwjor rentabilidad del ganado ya que

se trata de ganado He superior calidad.

Por otra parte esta explotación requiere como mínimo:
i* Una gerencia.
2* Una tlirecriún técnica propia fija más o menos eventual pero

ocupada en la dirección.
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3 / Mayores inversiones en el capítulo ganado por tratarse de cen-
tro de inversión.

Como en el caso anterior varaos a cifrar el volumen de esta explo-
tación partiendo siempre do la bapc de no rebasar los 750 litros por
vaca año, en cuanto a gasto* de personal y en este cano tenemos uno*
gastos fijos por personal:

1.' Un gerente 2 2 0 . 0 0 0 ^ Pu i .
2* Un director técnico media jornada 170.000*—- »
3.* Por mano de obra:

a) Un encimado 180.000*— »
fe) Cuatro obreroi 480.000*— #

Tota! 1.050.000*— Pías.

¿Que cantidad de puñado es necesario de la calidad de 5.000 litros
«e producción anual pnrn cubrir esta mano di» obra?

De cate 1.050.001) pewetas la cuarta parte aproximadamente (25(1.000
pesetas) se destinarán al cultivo de las tierra» y este valor ya está gra-
vado en el precio de coste del kilogramo de forraje y por tanto nos
tenernos que repartir 800,000 pesetas de gastos en ganado. Haciendo
las operación?* eojrcspondioitea no? da una cifra de raberas necesaria»
de panado para cubrir cMa* L.050.000 pesetas (sin que salgan gravosa»
Ion gasto» por personal) de 200 cabezas mayores. Como se ha de partir
de la ba*e (Je esta explotación se han de recriar por !o menos basta
el año todas las hembra* nacidas y guardar para el segundo año las
hembras necesarias para hacer la reposición de la propia explotación,
nos cía una cifra equilibrada en este sentido siguiente:

130 vacas en ordeño =̂ a 130 unidadee bovino mayor
100 hemhras de I." año = a 50 » » »

26 „ (jp 2." año — a 18 » i
Total: 256 cabezas equivalentes a 200 unidades bovino mayor.

Nosotros aconsejamos como explotación industrial mínima esta ex-
plotación de 250 cabezas, pero repartidas precisamente en la propor-
ción que hemos iliebo anteriormente. De todas formas no hay ninguna
"hjceción a oponer que esta explotación sea mucho mayor y llegue a
las 300 vacas o más.

La productividad debe ser de 40 cabrean por unidad de mano de
obra, Incluido! ludo* loi oonceptott De todas formas nunca debe per-
derse de vista que en el momento que la explotación adquiera un vo-
lumen tal que el animal deje de ser visto individualmente para pasar
a ser visto en lote o en ramada es un punto crítico del cual no debe
pasarse ya que entonces la rentabilidad por cabeza disminuye de una
fnrma extraordinaria.
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CAPITAL A INVERTIR EN ESTE TIPO DE EXPLOTACIONES

Si partímoi de la base enseñada por la experiencia de que laa
inversiones fijas no deben sobrepasar el valor ganado de la expióla*
íiún, hemos de teses en cuenta que ruando man selecto sea el ganado
de la explotación, y mayor sea la producción por cabeza de 1» mUma,
mayores inversiones en capital fijo permitirán la explotación puesto que
mayor ¿cr¿ el valor del ganado. Por tanto en unn explotación ele ftfte
lipo y partiendo dr una explotaetófl ¿C 5,000 litros IBM inversiones fijas
por cabeza pueden llegar • un valor de 35 ó 40.000 peseta*, ya que
este será el valor real de estas cabezas sí son selectas.

! capital rn-ií^ario para una explotación de este volumen *uman-
do valor panada e inversiones fijas se acerca a los 20.000.000 pesóla*.
Con ellos se puede obtener una rentabilidad del capital invertido has»
tan!»» superior a 10 % industrial limpio ya que tina explotación de efte
tipo debe tener vacas de promedio que se acerquen a loa 6.000 litros
de teche anuales.

ZONA DE PASTOS ALTOS

EXPLOTACIÓN RE GANADO OE CARNE CON MADRES REPRODUCTORAS

Para sentar las bases de la productividad n rentabilidad de una
ganadería de vacas reproductora* con terneros de carne, hemos de ba-
sarnos como siempre en la reproducción bruta que pueden producir
estos animnli'H durante el trMMcursn del año y a loa contes de alimen-
tación de estos animales, Únicamente fte ha permitido la explotación
de carne en este sentido en aquellas ïtonaa y en aquellos tugaren en
donde la Alimentación del ¡ininial Dea muy económica, por lo tanto des*
cártamos ya en primer móntenlo la posibilidad de e.*tt* tipo de explota-
ción pn las zona* ¡ntenilTM ya que l.-i produreión brilla por cabeza
nunca llegaría a cubrir los paulen de la explotación.

En primer lugar la producción bniía por animal y año de un solo
ternero es a Inda- luces insuficiente para mantener el animal, mante-
ner el ternero y obtener al mismo tiempo una rentabilidad del capital,
cobrar la mano de obra y obtener una renta más o menos aceptable
de las tierras, jmr lanío creemos que c» indispensable que en eata*
zonas, aun en donde la alimentación en muy económica debe lograrse
hacer criar o hacer amamantar a cada vaca dos terneros durante el
período de lactación, uno que será hijo de l« vaca y otro que deberá
adquirirle probablemente en las explotaciones de ganado intensivo de
las zonas lecheras.

Supongamos ahora una vaca situada en eitt tona y tratemos de
estudiar su producción bruta y su manutención:



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VKTKRINAKIOS DE LA PROVINCIA 247

Producción bruta por vaco:

Dos terneros He 15.000 pesetas cada uno .. . 30.0G01— P(as.

Lo» gastos que tendremos que afrontar y deducir el beneficio de
«stag 30.000 pesetas, son las siguientes:

Coste del ternero que se compra fuera de la explotación. 5.000'—• Pías.
Coste He la alimentación de Ion tíos terneros 5.000*— »
Coste de manutención de la vara durante el periodo de

verano que esté en el pasto de la montaña 5001— »
Voate de la manutención de los 7 meses de invierno

de la vaca incluidos concentrados 6.600*— »

Total gastos de alimentación y coste del ter-
nero ascienden 17.100*— Ptas.

A estos gaatos hay que añadir para producción o rentabilidad de
la finca 200 partas por hectárea.

Por mano de obra, vaca anual 2.0(10'— Ptas»
Por inifrél·l, amortizaciones y capital. 3.500'— »
Para gastos generales 1.400'— »

sumando esta» partidas y restándolas de la producción bruta su*
poniendo que e l 100 % de las vacas criaran sus dos terneros y parieran
anunhm-nie noa darían una diferencia <lr 6.000 peseta» por vara man*
tenida en la explotación. Ahora bien, como la fertilidad im puede ci-
frarse en u n a superioridad ni 80 % nos encontramos que la* 100 vacas
nos darían un 80 % de producción prevista, o sea, 100 vacas nunca
dañan 200 temeros sino 160, con la cual la rentabilidad por oabes*
mayor queda reducida a 4.800 pesetas.

í?i el capital ha de dar su rendimiento se han de amortizar las
instalaciones y ni BC ha de obtener un beneficio <le este capiiül. ItCMBOf
<i«* procurar que entas 4.800 pefetai por cabeza mayor nos cubrnn lodos
los gastos inherentes a este rupítulo, y además qui; haya número de
cabezas ¿unciente* que permitan, dedicando 2.00(1 pesetas por cabera
a mano de obra que el trabajo empleado en ella sea remunerado y pro-
ductivo, o sea, que haya una prmlurlivitlad suficiente para que un
hombre pueda, a base de las 2.000 pesetas por vaca y año, llevar las
vara* suficientes para cobrar unos jornales equivalentes a 120.000 pese-
tas al año.

Para este capítulo solamente ya queda limitado el mínimo de la
explotación en 60 vacas» con una producción anual en terneros de un
centenar.

Con esta explotación de 60 vacas y una producción de un cente*
nar de terneros anuales se obtienen unos beneficios incluidos todos los
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conceptos de mano de obra y rentabilidad tic la explotación de 420.000
peseta**

Para que esta família pueda disponer de estas 420.000 pesetas para
*u vida y decoro debe tener una finca de panto baja de roma mínimo
40 hectáreas y tener posibilidad de mantener en verano et 50 % de las
cabezas en pasto comunal y debe disponer de un capital invertido y
albergue*, inversiones fijas equivalen tes a 1.500.000 pesetas.

En este tipo de explotación las inversiones fijas nunca deben llegar
al valor del panado, ya que hay una serie de instalaciones» equipos de
ordeño, etc., que no son necesarios en este tipo de explotación y única*
mente el factor albergue que debe ser sólido, pero muy económico ha
de tenerse en rúenla para que la explotación pueda tener fu rentabi-
lidad, Deben tenerse invertido en la explotación 4.000.000 pesetas en
toral.

Ni •!••*- decir tiene que en este caso, la explotación que antes po-
níamos en la zona intensiva.* riel propietario de la (inca por una parte
y de la familia que lia de vivir de la explotación en concepto exclusi-
vamente de la mano de obra por otra, hace aumentar esta explotación
m unas cifra* de más de 100 cabezas para que sea viable este tipo de
asociación.

Por lo que se refiere a las explotaciones de tipo industrial o em-
presarial lo,* límites mínimos nos lo ba de dar el número de empleado*
en la finca y nn rebasar las 2.000 cabezas en concepto de trabajo.

Se observa frecuentemente en las explotaciones muy alias del Piri-
neo catalán que lao posibilidades de manutención de cabrían de gana*
do en el pasto de alta montaña comunal* e* muy superior a las posi-
bilidades t\c manutención de ganado de invierno, por lo tanto en la alta
montaña se pierden la* posibilidades de mantenimiento de cabezas de
ganado muy importantes debido a que no *e puede lograr «I equilibrio
para la ni a nu tención de invierno en la parte nuí»; baja. Pitra paliar este
problema y no desperdiciar ninguna anidad forrajera producida en
pastos de alta montaña se debe procurar:

1J* Aumentar, mejorando los pastos dallnhlcs. la producción por
hectárea en kilogramo de forrajes en las zonas medias aumentando las
posibilidades de manutención de ganado en invierno.

2/1 Es muy posible que estableciendo una corriente de recría de
zonas intensivas de terneras selecta* hacia la montaña durante los cinco
meses de verano, por una parte aumentaría la productividad de estas
fincas de alta montaña y por otra disminuiría el precio de coste de la
recría de las terneras <lc alta selección, las cuales haciendo una recría
en la montaña y caminando mucho tendrían mayor resistencia y esta-
rían mejor preparadas para una larga vida reproductora que lea espera
en la /ona intensiva»
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EXPLOTACIÓN DE ZONAS DE PASTO MEDIO

Estas zonas fie parto medio en donde el animal no dispone de alta
montaña muy económica para BU manutención durante el verano (cinco
mese») ya debe tener una reproducción bruta por cabeza muy superior
a la prevista en el estudio de la ganadería tipo carne con madrea, por
tanto parece ser que esta zona lo aconsejable sería la manutención
de una vaca mixta de leche y carne, es decir, una vaca que produjera
un ternero y que produjera la suficiente leche para cubrir los gasto*
extraordinarios que su manutención necesita.

Por otra parte eflte tipo de explotación en la cual los animales,
• unque estén en el paito están en las zonas próximas a los albergues,
ea relativamente fácil realizar el ordeño diario correspondiente, míen»
tía* que en el caso anteriormente estudiado, durante el período estival
que in.M animales eatán Irjos de la explotación, es prácticamente impo-
sible implementar la alimentación y hacer <ie una manera productiva
el ordeño,

Con una vaca de 3.500 - 4.000 litros anuales, ne puede criar un
leruero y ordenar 1.500 litros de leche. De esta forma se logra una
producción bruta por vaca de:

Un ternero lechal de alta calidad ... 14.000'— Ptas.
2.000 litros de leche a 7 ptas 14.000'— »

Total producción brula por cabeza. 28.000'— Ptas.

Procurando ijuc este animal, abone ei prado directamente, y recoja
«Ha misma el alimento con í« que disminuye extraordinariamente loa
gastos de mano de obra, que quedan reducidos a la mitad de los que
serían en explotación intensiva, puede llegar a ser rentable.

Be todas formas para que la familia viva del trabajo de la explo-
tación no pudiendo gravar en mano de obra más de 3.000 pesetas por
vaca y año, se nrrrsihi una explotación mínima familiar de 80 vacaa
con una finca de pastos de 80 hectáreas.

EXPLOTACIÓN DEDICADA EXCLUSIVAMENTE AL ENCOKDE DE TERNEROS

Tenemos que hablar del engorde de terneros exclusivamente y sen-
timos tener que decepcionar a la concurrencia:

Estamos llevando a cabo una serie de pruebas de experimenta-
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ción y de precios de coste del kilogramo de terneros vivos, y los* re-
saltados no ion ni mucho menos satisfactorios, dados los precios dr venta
actuales de la carne de ternero, y loa precios de adquisición del ternero
para recría.

Efectivamente, por mano de obra hemos observado que en nuestra
explotación gastamos diariamente 2 pesetas. Que las inversiones, e\ ca-
pital invertido en el ternero junto con ios intereses de este capital y
las amortizaciones de edificios y maquinaria correspondiente*, nos arro-
jan un gasto diario de más de 10 pesetas y la alimentación nn bajó
de las 20 pesetas diarias una vez destetados, ron lo cual lodos los días
el ternero gastaba 30 • 35 pesetas entre alimentación y demás gastos.
.Suponiendo que este ternero de una semana que pesa 35 kilogramos y
que cuesta 5.000 pesetas tiene un precio de coste del kilo vivo» aire*
dedor de 140 pesetas, a base de alimentación en el transcurso de su
vids qut? no será inferior a 8, 9 ó 10 meses hemos de lograr hacer des-
cender este precio de kilogramo vivo de 140 pesetas hasta un mínimo
compatible con el precio de venta en el mercado, por tanto si cada in-
cremento cueita 35 pesetas jr el precio inicial del kilogramo vivo es
de 140 pesetas DOS encontramos:

A loa
»
»
»
•
m

Peto

35 Kgn.
100 »
200 >
300 •
400 i
500 »

Costa

5.000
7.150

10.300
13.500
16.700
20.000

Precio
Kf, vivo

142
71'5
51
45
41
40

Proel*
venta carne

SI
46—47
42—43
41—42

Estos precios de venta son los que rigen actualmente de 100 pesetas
canal entre 100 y 150 kilogramos; 90 pesetas entre 150- 180 kilogramos
• los 200 kilogramos y suponiendo un rendimiento a la canal de CtX %,
llanta que el ternero pesa 300 kilogramos vivo, no viene a equili-
brarse en el precio de coste con el mercado. A partir de esta cifra en
donde el coste y la producción están equilibrados, va descendiendo
muy despacio el precio de coste, pero paralelamente va descendiendo el
precio de venia en el mercado con lo cual los beneficios a obtenerse en
el transcurso de este tiempo son bajos o nulos por la pequeña difereo-
cia de margen, de beneficio que hay entre el precio de producción y el
precio de venta.
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Basados en estas experiencias podemos llegar a la conclusión de-
que únicamente pueden ser rentables el ternero de carne, en aquellas
sonas en que se dispone de desperdicios, por ejemplo zonas de huerta
«n donde se desperdician o se tiran grandes cantidades de alimento
durante el transcurso del año y que puestos en el comedero de animal
éste las puede transformar en carne, lo mismo podemos decir de laa
explotaciones que están centradas en zonas donde hay subproductos de
industrias que son de muy bajo precio, tales como: orujos de aceituna,
omjas de vid, pulpas de remolacha, pulpas de hagazos de cerveza* etc.*
productos industriales que pueden tener buena transformación en carne,
7 *pic no vienen a gravar fuertemente ls economía. En el momento
en que este alimento debe ser cultivado y tenga un precio de coate
elevado y no sea puramente el desperdicio» se convierte la explota-
ción del ternero en anticconómica.

Sería aceptable también una producción de ternero de carne en
aquellas zones de cultivo agrícolas que no emplean el terreno durante
el año y que durante un período determinado de tiempo la finca está
improductiva, por ejemplo roñas de regadío cerealista en las cuales
»e puede realizar cosechas de verano de forrajea; en este caso como la
renta de tierras no cuenta puesto que la renta de tierras « obtiene de
la producción agrícola, pueden aprovecharse éstas para producir to-
neladas de forraje durante el período que no están ocupadas por el
cultivo clásico y entonces a la par que se mejora extraordinariamen-
te la productividad de la finca, obteniendo cantidades de estiércol,
puede ser aceptable la producción de terneros de carne pero nunca
remimeradora y de tipo industrial.

co d lapar
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I I I

El factor hombre en relación con las
explotaciones de ganado vacuno

Por el DR. D. Luts BALLABKIGA VIDALLEI.

Veterinario. - Granollers.

COD todo lo anteriormente expuesto se lis querido demostrar la
necee» ida el de una evolución y mejoramiento en las estructuras y siste*
mas de explotación del ganado vacuno, a fin <le lograr la productividad
que el presente reclama, y que el futuro exigirá.

Pero, ¿quién tiene que realizarlo? Es evidente que una obra de
esta naturaleza es influida y materializada por muellísimas personas y
organismo!.

Entre estos último» los hay de muy diversas na tu raiceas: estatales,
provinciales o municipales; de crédito, técnico», profesionales y socia-
les, etc.

No hay duda que más o menos, con entusiasmo o con indiferencia
y hasta con cierta pasividad; todo ello en función de las personas que
lo rijan y hasta de las que simplemente colaboren, cutos organismo»
podrán ser plataforma de lanzamiento del futuro <Jcl ganado vacuno
en Cataluña.

No obstante, es nuestra creencia, que el éxito ha de lograrse por
una evolución y progreso natural de abajo a arriba. Han de ser los mis-
mos empresarios agrícolas, los técnicos, loa simples campesinos o va-
queros, los que están viviendo con intensidad la explotación y que
de ella viven, quienes marquen la pauta, quienes se esfuercen sin espe-
rar el maná de las ayudas.

Vemos pues que:
— La evolución de las estructura» y de los sistemas exige la dis-

ponibilidad de hombres capaces de lograr un noriunl funcionamiento
de Iññ nuevas organizaciones que van a plantearse.
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— La formación de hombrea con mentalidad y técnica adecuada
• Im estructuras y sistemas que se propugnan ha de facilitar la trans-
formación, al ritmo que la rápida evolución de nuestros tiempos re*
quiere

— Sin hombres capaces de llevarlo a cabo, cualquier plan que se
estahlezca, lia de resultar superfluo y hasta perjudicial.

Punto </f» partida:

El material humano que dispone nuestra región para la evolución
de que tratamos nos parece realmente excepcional. Su gama de cali-
dades humanas, menulon, de formación básica y tradición ganadera es
difícil de igualar en nuestra Patria.

Con esta base vemos el futuro con optimismo, incluso «i nos obliga
« concurrir en áreas mcrcautilen aupranacionales, sólo nos falta dar al-
guno» pasos adelante, desde luego fundamentales e imprescindibles, para
que el factor hombre alcance el nivel técnico que a continuación ex-
ponemos :

requerida :

El personal que ha de intervenir en las explotaciones de ganado
vacuno, según antea se ha propugnado, nos hemos permitido clasificar
de la siguiente forma:

— Técnico asesor, técnico especialista, gerente, cuidador ganadero,
ordeñador y peón.

A continuación comentaremos sucintamente las cualidades y espe-
cialitacmn que debe tener cada uno de ello»:

Técnico asesor:

Debe poseer un nivel cultural de título universitario. Debe de estar
en contacto con varias explotaciones similares de la región a fin de
conocer los problemas comunes y facilitar los hallazgos de las solució*
nií* que se vayan encontrando. Loa conocimientos sobre la materia deben
ser muy amplios y variados, organización de trabajo, contabilidad, agri-
cultura, zootécnica, patología, mecánica, comercio, etc., ote. Todo ello
debe darle una visión panorámica del negocio a fin de orientar los
métodos y sistemas a seguir.
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Para IH formación y perfeccionamiento de este tipo de personal cu
preciso el contacto con otras explotaciones del resto del país y del ex-
tranjero, «demás de centrni especializados que puedan contribuir, así
como toda otra clase de información.

Por razones diversas este técnico asesor puede procurarse por sí
la formación <juc propugnamos mediante el estudio y contacto* prác-
ticos, de la misma forma que lo hace cualquier especialista en otras
materias. Sin embargo debieren de habilitarse becas que facilitaran esta
formación.

Sus ingresos profesionales vendrían del asesora miento de varias ex-
plotaciones, cosa que antes hemos mencionado como conveniente; pues
difícilmente podrá haber alguna de tal envergadura que pueda tener
uno a su servicio exclusivo. De ello »c desprende que no habrá ncccsi*
fiad <le diaponer de muchos y esperamos que su aparición se produzca
en medida que las necesidades del momento lo requieran.

Técnico especialista:

Aquí deberíamos suscribir todo lo dicho en el apartado anterior
para el técnico asesor, con una sola lógica salvedad: su dedicación y
conocimientos. Se comprende perfectamente cuantas materias abarca una
explotación agraria como la que comentamos y al propio tiempo, cuan-
ta necesidad se tiene de disponer de un verdadero especialista para re-
solver los problemas concretos.

Solamente a título indicativo y a modo de simple afirmación d«
la necesidad, séanon permitido enumerar algunas especialidades: cultivo
y conservación del forraje; patología bovina, ginecología y tocología,
alimentación, organización del trabajo y contabilidad, comercialización
de productos, etc., etc.

El gerente;

Es fácil pronosticar que la mayor parte de las explotaciones serán
de tipo familiar o familiar-capital, promovidas por persona ligada a
la tradición agrícola • ganadera de la familia y por tanto con habito
en el trabajo normal propio de los mismos; pero con visión de futuro
y preparación básica y especial suficiente para emprender la nueva et*
fractura de Ja empresa.

Con estos condicionamientos queda asegurado el espíritu de pro-
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necesario, el interés correspondiente y la formación precisa a nivel
de cuidador ganadero y ordeñador faenas que también habrá de tomar
• MI cargo, en la mayor parte dr los casos, dado el planteamiento eco-
HÓHUGQ de la explotación, que no permite asignar nucidos exclusivos
para la gerencia.

Be trata de explotaciones de tipo industrial o empresa-
rial, entonces es necesario la existencia de un gerente con dedicación
exclusiva, que reúna las condiciones antes dichas en grado superior»
pero sin dedicarse a faenas mecánicas como en el caso anterior.

Laa enseñanzas que habrá de recibir el gerente son de ámbito ge-
neral, con nivel de bachillerato elemental o superior, los cuales nor-
malmente Snn importante* en oíros campos que no non agrícola • gana*
deros y de loa cuales también pueden provenir estas personas, condi-
fxinamlo solamente su vocación ante todo y una determinada eapeeta-
m atiem y práctica sobre este terreno.

El cuitíotlnr ganadero y loa ordeñadores;

Aunque a primera vista pueda parecer exagerado, el nivel cultu-
ral que debieran poseer es el de bachillerato elemental con la espe-
cialiíacion que se dirá.

evidente que este tipo de persona es el que está en con-
tacto con el ganado, el que lo manipula y cuyos errores son los que se
'••'jan sentir d(* una forma inmediata, son los difíciles de sustituir, por-
<jue M | especial ilación es tan concreta, que resulta ser la mano tle obra
tnas especializada de la ganadería. No caben improvisaciones cuando
. / í P í e poner en manoi de un obrero (nunca mejor aplicada la expre-

•lun) un capital tan quebradizo como es un rebaño d« vacas lecheras.

Se precisa pues, la creación de una escuela especializada de va-
queros, donde puedan formarse los futuros gerentes de las explotacio-
nes familiares o familiares * capital y los ordeñadores de las explota*
ciones industriales o empresariales.

LAS enseñan/a» tanto en el ordeño técnico como en el práctico
debii-rnn abarcar aspecto* tan diversos como:

Control, contabilidad, fisiología, alimentación, manejo, higiene, sa-
nidad, mecánica, etc., etc.

La escuela debería funcionar en régimen de internos y ubicarse
•obre una explotación en pleno funcionamiento. La duración de lo*



256 ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETEEINAKIOS DE LA PROVINCIA

corsos DO (Jebera ser superior a tres meses, realizándose un sistema in-
tensivo y coa un número de alumnos cnuy limitado.

El profesorado consistiría en:
Un Director-profesor, con calificación, titulación y especial ¡nación

señalado como técnico asesor, debería ser propuesto por la Academia
de Ciencias Veterinarias.

Un profesor, de las misma* caracteríticas y que cumplí mea lera
las enseñanzas con el anterior y con la misma propuesta.

Un profesor de prácticos y jefe de esttuHos o de internado* con ca-
Miración, titulación y especial iza. rión señalado como gerente.

Penonat auxiliar, a estudiar en función del planteamiento de la
explotación y de los servicios de internado.

La escuela debería ejercer al propio tiempo funciones de compro-
bación de métodos y sistemas, excepcionalment? de investigación y cur-
sillos de alta especialización para Técnicos asesores y Técnicos especia-
liitaa.

Seminarios de: ex-alumnos para puesta al día de sus runnriinicntos».
Seminarios de: Técnicos interesados para impartir sus enseñanzas y

recoger sugerencia tu.

Tipo de explotación-escuela: Para que los alumnos trabajen en un
ambiente lo más cercano posible a la realidad que van a encontrarle
después de la práctica, la explotación debería situarse en una finca
capaz de sostener entre 40 y 80 vacas lecheras con sua respectivas re-
crías y aer su finalidad el lucro.

En contabilidad muy aparte deberían situarse Jm partidos de gas*
toa que correspondan a comprobación de métodos, cursillos, seminarios,
investigación, etc., e incluso ganado destinado a práctica* primarias de
ordeño y otras.

Hemos señalado al principio y como final queremos insistir en
ello, que la evolución debe partir de los hombrea que viven el proble-
ma de cerca y de hecho AHÍ sucede, porque ea evidente que todo ello
está en marcha y lodo cuanto *e ha cucho viene avalado por experien-
cias concretan.

Sin embargo booMM de convenir que «e trata de un fenómeno cco-
nómico-áocial de gran magnitud y corno tal, con repercusiones más o
menos directas con diversos organimos, también lo hemos dicho al prin-

, que habrán de vibrar a tenor del impacto que le produzca.
Y esperamos que lo hagan con un afinado acorde.



CUADRO DE CALIFICACIÓN, TITULACIÓN T ESPSCJALIZACIÓN DEL

PACTO* HUMA.-XO DE UNA EXPLOTACIÓN DE CACADO BOVINO

Calificación Nivel cultural Es pee ialización Lugar de especializarían

Técnico Asesor Titulo universitario

Técnico especialista Título universitario

C u n o s especíale* y Facultades y escuelas nació,
prácticos nales y extranjeras.

C u r t o s especial» y Experiencia práctica,
prácticos Cursos afines.

Gerente Bachillerato elemental
o superior

C u r a o s especiales y
prácticos

Cursos afines de organiza-
ción de empresas, economía,
marketing, etc.

Cuidador ganadero

Ordeñadores

Peón especializado

Peón no especializado

Bachillerato elemental C u r s o s especiales y Escuela de vaqueros,
o superior práclicoa

Bachillerato elemental C u r s o s especiales y Experiencia práctica,
o cultura general prácticos

Cultura general C u r s o s especiales y Escuela de vaqueros,
prácticos Experiencia práctica.

C u r s o s especiales y (Alumnos que no han alean-
prácticos ¿ado el nivel anterior).
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n
o
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o
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C O L O Q U I O

DR. TORRENT. — En realidad más que una critica a las exposicw-
de las compañeras Oms, Carol y fíallabriga es aclarar unos ciertom

conceptas sobre tos puntos dp sus temas ya que por estar basados en
una base científica sólida y una práctica también fundamentada no ne-
cesitan mucho comentario.

En primer lugar en la exposición histórica que ha hecho el doctor
Carol sobre la composición dp las vacas en nuestra región catalana
hemos de decir qitp hay una raza en nuestro Pirineo catalán que «•
distingue bastante de lo *'aranesa"'. Es la rata propiamente llamada Pi*
rpnaica que creo ha sido mencionada en la Ponencia. Esa rata Pirenai-
ca es preciso hacerla constatar por cuanto el número de cabezas qup
existen en la actualidad, al menos en la provincia fie Lérida* las cifra-
mos por lo menos en 12.000, mientras que la "aranesa*1 es solamente de
unas 6.000,

En primer lugar también la raza Pirenaica tiene un porcentaje
de producción de leche dp .1.000 litros, lo menos, anuales con un 4 %
dt> grata, mientra* que la "aranesa" mt sabrppasn los 2.500. o sea que*
tanto por pl número como por la calidad zootécnica es una taca que
hay que tpnerla en consideración y por lo tanto mencionarla en ei
estudio histórico esquemático que se ha hecho.

En cuanto a otros conceptos de la conferencia que quería también
discutir, o por lo menos compntar ha sido referente a la exposición que
ha hecho el doctor Oms sobre esos tipos de diferentes explotaciones
que son permisibles en la zona catalana, zonas exclusivament** de leche,
zonas fie producción mixta y zonas de profluccián de carne exclusiva-
mente. Tenemos que decir que una dp tas tonas en donde es permisi-
ble la proiluccinn mixta de carne y leche es una xana qup no está pre-
cisamente muy bien significada pn ningún tratado ni en ningún texto
y sobre todo desde pl punto dp vista de la panorámica nacional tiene
una importancia económica que considero digna dp resaltar, me refie*
ro concretamente a la comarca del Alto Vrgel. El Alto Urgpl con sus
dos potentes industrias léctpas. BP puede considerar como una comarca
aitamenlp lechera* sin embargo existe una tona alta de montaña en
donde también es permisible la producción de carne* pn donde se ex-
plota la raza Pirenaica y que cruzada con razas de especialización cár-
nica serta posible la pro<lucción de una cantidad de toneladas de
carne al año muy respetable. Yo he hecho un estudio particular dp la
provincia de Lérida y he. visto concretamente, que nos sobran nada
menos qup seiscientos dos millones y metilo de unúL·des alimenticias
en forrajes, lo cual significa que nos permitiría explotar siete xvces
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más de vacunos de tos que explotamos actual mente, de- los cincuenta
mii que tenemos podríamos pasar a trescientos cincuenta mil sin difi*
ruttndps en. cuanto a la alimón loción grosera, en cuanto al potencial
forrajero que nosotros podemos disponer.

Si tenemos va cutnta que el II Plan ríe Ü€$arToUo significa que
¡tfira satisfacer las necesidades alimetUicku del pueblo español son nrce-
suritts cuatrocientas mil unidades de especie vacuna, nosotros, en la pro-
vincia de Ijérida podemos constatar por nuestros estudios, nos permite
explotar 300,000 vacas más dr tas que explotamos, por lo tanto casi
podríamos abastecer todas las necesidades nacionales con llevar a la prác*
tira un programa de mejora* un mejor programa de pastizales y un
programa de mejora de la producción cárnica, mediante la explotación
de razas especializadas. Pero hay más; la funciñn de carne creemos
que tendría qup ir paralela a la producción dé leche, como se viene
efectuando en ciertoi países como Inglaterra, Alemania, Italia, en donde
las mismas explotaciones lecheras, ul menos las que no son de tipo em-
presarial o de tipo industrial, las del tipo familiar que señalaba P!
doctor ()m¿. tenemos explotaciones en. que la producción que sobre-
pasa tos 3.500 ó 4.000 litros ton muy escasan, par lo tanto, si hay que
ÍT a una mejora de la producción de leche habría que partir de la
base de fijar un mínimo, ya *f*a 3.500, ya sea 4.000. Concretamente en
el Vailés dicen que tos beneficios no son sino a partir de los 3.800 ó
4.000 litros, en los est mitos que hemos efectuado del Uto Vrpel pvr-
mten que los beneficios sean a partir de los 3.606 litros. Pues bien, si
nosotros partimos de este mínimo tope y decimos: todas tas vacas que
sobrepasen este mínimo rentable que se crucen con toros o con semen
de especialtzación lechara, pero todas las que no UPpiten a los 3.500
fttros que Xp crucen con toros de especiatización cárnica, así de esta
forma podríamos obtener dos cosechas, de carne y de leche y simidta-
nenr las dos producciones. Cuando el mejoramiento vnya alcanzando y
cuando la mejora en general vaya siendo mayor, entonces^ en lugar de
fijor el tope de los 3.500 podríamos cifrarlo en 4.000, y asi ir aumen-
tando.

En cuanto al otro concepto del doctor Rathhriga en que. en las
explotaciones uno de los factores principales es el factor hombre, el
factor mano de obra, es decir que realmente la experiencia nos ense-
ña que este es uno de las factores fundaméntale* porque el manejo es
hoy, al menos en. las explotaciones libre*, en fas explotaciones empre-
sariales, el que nos ha de dar la pauta de la rentabilidad o no. No
pxtán acostumbrados nuestros vaqueros de 10 ó 20 vacas, a Uet>ar una
explotación de 150 ó 200 vacas, en donde se precita unos espacios de
ttempo. una técnica y una precisión en el maneja de todas las máqui-
nm para tas que no tenemos personal especializado, fíe ahí que mu-
chas de estas explotaciones hoy estén condenadas al fracaso. Por lo fan-
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to uno de lo$ primeros paso» que debemos dar en esta promoción
gana fiera ranina que preconizamos es la de forjar hombres de tipo
intermedio, entre el técnico mperivr y entre el obrero — los capata*
ees de empresa. Concretament** en Lérida podemos estar orgullosos de
tener la Escuela de Mollentan en la que se forman capataces agrícolas
empresariales; pero tendría que tener ya fijada la especialización, con-
cretamente en la explotación, vacuna de teche y de cara a estas explo-
taciones libren, en donde se necesita realmente un personal especiali-
zado, diferente de las explotaciones fijas. Esto hace que muchas de
esa» explotaciones no solamente fallen por el manejo de las máquinas,
tino que fallen por el manejo mismo del ganado que tiene que rontro-
lar perfectamente al vaquero.

El perder un litro por una causa, dos litros por otra* otra litro
por un tercer motivo, resulta que estas explotación*** pstán perdiendo
tros y cuatro litros por vaca, que es precisamente donde ratlica el ne-
gocio.

Piada más que felicitar a los señores Ponentes y yo me permito
aportar esta pequeña colaboración en representación de la provincia
de Lérida.

DR, C A R O L . — En lo que a mí afecta, catas vacas tic raza Pirenaica,
las considero enclavadas y situadas todas como variantes de la parda
alpina. Esta que dice el doctor Torrent, indiscutiblemente existe y ha
sido tai MS la más mejorada por los cruces con la suiza. De todas
formas haré eonttar ¡a cifra y la definición, que le agradezco. Ya en
principio fu* dicho que agradecía enormemente toda colaboración.

DR. ÜMSt. — Simplemente que el doctor Torrent ha dicho que en
cierta sona, a partir de 3.800 litros, la vaca empezaba a ter rentable,
ó 3-600. Estoy de acuerdo. Hemos dicho que los forrajes se podían pro*
ducir desde 12 cent irnos hasta SO, por lo tanto, estos 1.000 litros que
se necesitan para compensar los gastos de la alimentación que basamos
en 30 céntimos por kilo, ai se producen a 30, estos 1.000 kilos nos que*
dan a 500, y si se producen, o 10, /JH/M nt*s quedan reducidos a 300,
por lo tanto la rentabilidad empezará mucho antes y pn esto estoy to*
taimente de acuerdo ya que aquella zona por $u climat puede produ»
dr un forraje de un coste más bajo.

ANTH RACIMA

1 A I O I A T O I I O S I V I N



SECCIÓN INFORMATIVA

Academia de Ciencias Veterinarias

La Academia de Ciencias Veterinarias celebrará su reglamentaria
Asamblea General ordinaria el próximo día 27 de junio a las 4.30 de
la larde, en el salón de artos del Colegio Oficial de la provincia y con
arreglo a la orden del día que será remitida oportunamente a todos
los Menores académicos.

El mismo día 27, a las 5.30 de la tarde y en el mismo «alón de
acto*, tendrá lugar el solemne acto de clausura del curno académico de
1967-68 y en el que el Iltre. doctor don J. Antonio Salva, Catedrático
de Farmacología de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Valencia, disertará sobre el lema:

EL CONCEPTO DE RECEPTOR Y MEDIADOR
EN EL SISTEMA VEGETATIVO

la solemnidad del acto, la Academia se complace en invitar
a todos los señores colegiados, confiando en la mayor asistencia po-
sible.

Sesión científica del mes de abril

Como continuación a los actos desarroIIaiios el pasado mes de
marzo, en conmemoración del X Aniversario de la fundación de loa
Servicio» Veterinarios del Vallés (S. E. V. E. V. A.), « celebró en la Casa
de Cultura de Granollers, el día 25 del corriente mea de abril, la se-
sión científica mensual de la Academia de Ciencias Veterinarias de
Barcelona, en la que se expuso la eoguntla parte de la ponencia «Mo-
nografía del ganado vacuno en Cataluñai>.

El doctor Llobet abrió la sesión cediendo la palabra al doctor
Hiera que puso de manifiesto el interés que había despertado la pri-
mera parte de U Monografía y que, dada su amplitud, se había pro-
yectado una tercera sesión dedicada exclusivamente al interesante tema
de la alimentación.
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Seguidamente se inició el desarrollo de la ponencia con el tema
tPatología y profilaxia» y «Financiación y comercialización» a cargo
de los doctores Carol Foix y Om» Dalmau, miembros de S. E. V. E. V. A.

El doctor Carol señaló el interés de las enfermedades de grupo
sobre la patología individual y la trascendencia económica de una ade-
cuada profilaxia. Se refirió luego y de modo extenso a los problemas
de transporte de los animales eon los enormes riesgos de contagio y
los estragos por nsíressn que se producen.

ExpiiMo la necesidad de una mayor formación del ganadero., del
reconocimiento del ganado, de la supresión de ferias y de ta instala*
«íón de tócales adecuados para la exposición y subasta de animales.

Pasó luego a referirse con amplitud a Ion problemas dr la tuber-
culosis* glosopeda, perineumonía, esterilidad, brúcelos», trastornos me<
tabólicori, panadizo interdigital, neumoenteritis de loe terneros, etc. y a
•u profilaxis, dentro de una verdadera lección magistral de tipo práctico.

El doctor Oms Dalmau He refirió a la actual situación económica
del campo y o su de.wapitalilación. Efectuó un delallado cálculo del
«osle de una hectárea de regadío con 5 vacas, llegando a la conclusión
-que ae precisan de 300 a 400.000 pesetas para ponerla en condicione*
de producir.

La financiación, imprescindible, debe ser a interés bajo y a largo
plazo pues en caso contrario no puede ser amortizable. Expuso para
•cada concepto el período correcto que debe tomarse en consideración
a efectos de amortización, de acuerdo con los estudios realizados al
efecto.

Señaló las condiciones de los créditos concedidos por la Acción
Concertada, Cajas de Ahorro, Banco de Crédito Agn'cola e Instituto Na-
cional de Colonización, con sus ventajas e inconvenientes.

Seguidamente y con datos de gran interés señaló la excesiva dife-
rencia de precio existente entre el precio a que vende el ganadero y
el que compra el consumidor así como el perjuicio que ocasionan las
importaciones de carne y leche tanto al ganadero como a la economía
nacional.

Se refirió a la necesidad de una adecuada comercialización y tipi-
ficación de los productos ganaderos para que puedan valorarse correc-
tamente y el capital encuentro en el campo un beneficio justo.

Después de un animado coloquio el limo, señor Alcalde clausuró
el acto felicitando a los ponentes y asistentes y agradeciendo a la Aca-
demia de Ciencias Veterinarias de Barcelona su desplazamiento a Gra*
nollers con ocasión del X Aniversario de S. E. V. E. V. A.
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A modo de comentario

Hace unos días que han terminado las Jorcadas Híspano - Francesas
lobre aplicación del frío <i la conservación de alimentos y aún no me
«xplico cómo una sugerencia al compañero Esteban para que pronun-
fiara una conferencia sobre el frío en sesión o ni i Da ría mensual, baya
podido transformarw en estas magníficas Jornadas, prestigiadas en los
«alones de con fe rene i as de la Organización Sindical y ennoblecidas por
l u centenarias piedras del Salón de Ciento.

Desde el señor Delegado Provincial de Sindicatos hasta el excelen-
tísimo señor Alcalde, desde el más alto al mas modesto funcionario,
Todo ban «ido deferencias y consideraciones para que pudiéramos llevar
•̂  cabo nuestro cometido. La colaboración del Colegio Oficial de Vete-
rinarios, Dirección General dr Ganadería, del Centro Experimental del
Frío y de ] a Asociación Hispano-Francesa de cooperación técnica y cien-
tífica, así como la de la Excma. Diputación, Consejo General de Colegios
Veterinarios y Sub-Dirccción General de Sanidad Veterinaria, con sua
ponentes, nos han permitido darles tan gran dimensión. Y el decidido
apoyo en todos los terreno» de frigoriatas, industriales y comercian ten,
nos han posibilitado el que pudiera plasmarse en un magnífico opúsculo
loa temarios completos desarrollado» durante los días de duración de
c*t-fí Jornadas, que han superado las previsiones más halagüeñas. Y
como final, el espléndido dltCrUM de clausura del Sub-D¡rector General
de Sanidad Veterinaria, doctor don A. Delgado Calvete, al que sólo bastó

simple llamada telefónica: —-Don Alfredo, nos sentiríamos honra-
si clausurara estos actos, para contestar: —Con mucho gusto. Vengo.
I «TU dejaría de ser ([iiicn soy, si no rindiera público tributo de

gratitud a nuestro Secretario, <•! doctor Esteban, gracias al cual, a su
inteligencia, dinamismo y excelentes dotes de organizador, ha sido po-
•>hle d montaje y éxito de estas Jomadas.

Dije en el discurso de apertura, que pretendíamos una toma de
conciencia por parte de todos, industriales y comerciantes v creo qu©
ha llegado el momento de hacerlo también por la nuestra, ya que es
preciso predicar con el ejemplo.

Con las Jornadas, la nave académica está cambiando su derrota,
acentuando el viraje iniciado con las colaboraciones con S» I. N. A. y
S. E. V. E. V. A, Hasta ahora había permanecido fondeada en la* claras
y trànsit rentes aguas de un remanso acogedor. Sesiones mengúale* más
" meno* interesantes, salpicarlas a vece» por la burbujeante espuma de
una conferencia político • profesional, de crítica conNtrurliv*, de las que
calan hondo en la conciencia y obligan a preguntarse ai actuamos con
•rreglo a las más elementales normas de la deontologia profesional. Pero
Todo ello dentro el marco puramente veterinario, sin franca proyección
hacia el exterior.
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A parlir de este momrnio, rreo y vosolros me diréis si llevo la
razón, se adentra lo Academia en aguas má.s profundas, más densas y
salobre*, de inayox contenido, en las que ffottpn bulle el espíritu de
superación, mát* también propicias a tormentas que desgarren el ve-
lamen o abatan el palo mayor y obliguen a desandar la ruta empren-
dida, tuno ponemos en la empresa todo el tesón, toda la fe do que
somos capaces.

Iv-inno que no nos damos cuenta del alto aprecio que la Academia
goza entre profesionales y profanos. Son ios mismos conferenciantea
UM que lo pri-gonnn ; es este afán de rrcar en lo» otros Colegios enti-
dades ftimilarctt a la nuestra ; son los mismos industriales y comercian-
te» los qoe piden, a raíz de las Jornadas, su repetición y el establecer
mayores contarlos. Nuestra» posibilidades de todo orden, la paz que se
goga en el seno de la colectividad provincial, el espíritu qoe a todoi
nos anima, son elementos propicios para superarse y engrandecer la obra
más positiva que durante muchos años ha llevado n cabo nuestro Cole-
gio, ya que las mejoras económicas se nos dan y en cambio las cientí-
ficas hay que tomarlas.

Algunas veces he rilado un pensamiento dr Monseñor Escrivà:
«Que tu víila no sea una vida estéril. Sé útil. Deja poso. Ilumina con
la luminaria de tu fe y de tu amom. Y me pregunto y OH pregunto:
¿No urria hora de que planteáramos en firme la creación de la Real
Academia de Veterinaria?

SALVADOR RIERA.

De la Sesión de la Academia de Ciencias Veterinaria*
en Granollers

I'I acto se inauguró con el siguiente parlamento del Presidente de
S. E. V. E.V.A., doctor Luis Ballabríga:

«La Academia de Ciencia* Veterinarias nacida dentro de 1A disci-
plina del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia, siempre cu
vanguardia y orgullo de la profesión, tiene como finalidad velar por el
prestigio científico e impulsar y encauzar por genderos de mejora y
perfeccionamiento <•! afán de superación de los veterinarios y de la
ganadería, realizando cursillos nacionales e internacionales, desfilando
por !*u tribuna figuras que prestigian la profesión. Profesores extranje-
ros y nacionales, catedráticos, especializas y técnicos, incluso de otras
profesiones afine*, cuyas valiosas aportaciones están sirviendo para me*
jorar el servicio que el veterinario presta al ganadero.
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Por esto, ante esta magnífica selección de colaboradores, ruando
la Academia de Ciencias Veterinarias nos ofreció su tribuna para ex-
poner nuestra «Monografía de ganado bovino en Cataluña», la emoción
nos embargó, Denáadosoí de satisfacción el qo& ette modesto trabajo
sobre ganado vacuno tartarí tan excelente ftOOgidm; y por rsto no ftic-
ra bastante, la Aradcniui dfl (Ciencias Veterinarias todavía nos bonra
con su presencia al desplazarse por primera vez en su li¡-loria, a la
sede de S. E. V. E. V. A. y ealo nos hace sentir más que satisfechos, res-
ponsables.

A cansa del incremento del nivel de vida que fcpana ba experi-
mentado en los últimos años, se ha provocado un aumento de consu-
mo de alimentos nobles y de elevado valor biológico como son la carne
y la loche, y los producios de su industrialización y sus derivados,
además de buevos y pMOtdo.

Por lo tanto la «Monografía del ganado bovino en Cataluña», de
la cual se expone boy su primera parle, a pan1 re en rsinji momento*
de una trascendencia económica y social verdaderamente importante
ya que son millonea de pesetas lo que rcpwtonti la renta agraria de
nuestra región y por un cambio de estructuras que en un futuro la*
mediato se han de producir.

No me resta man que darles la bienvenida, eordialísima en este
marco incomparable de la Casa de Cultura San Francisco, de Grano-
llers de fundación Maspons y Camarasa.

¡ Bienvenidos sean, y gracias por su atención ! §«
Seguidamente rl Presidente de la Academia de Ciencias Veterina-

rias, doctor Riera, con lew I ó ron las si finientes palabras:
«Agradezco rn nombre de la Academia y en ril mío propio, Ins

palabras de consideración y cariño pronunciada* por el doctor Ballabri*
ga, Presidente de los Servicios Veterinarios del Vall*

Hace diez años* un grupo de jóvenes veterinarios, pictóricos de
ilusiones y con clara visión del porvenir. Fundaron eslos Servicios, qu©
bajo la sigla de S. E, V, E. V. A, ban actuado durante este tiempo, cum-
pliendo con creces los fines que se propusieron en el momento de su
creación.

Nuestra profesión avanza muy lentamente en todos los ordenen.
Aun priva el concepto individual, el veterinario para lodo, cuando en
realidad la clínica es tan compleja que roquirir tu ciprrializiición, la
labor en equipo y ettO sólo puede hacerse tomando oonto anidad npc-
rativa la comarca y no el municipio. Persiste aún la inhibición, el
abandono, ante el fttpeeto ganadero, como si la enfermedad no fuera
consecuencia de la salud, como si la fisiología no fuera antes que la
patología, como si la ganadería en toda su plenitud, no fuera el sujeto
y el objeto de la Veterinaria.
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No og cxlrflñc, pues, que la primera finalidad de. S. E. V. E. V. A.
sea una mayor atención hacia la ganadería y en su consecuencia y du-
rante esle lapso de tiempo, ge hayan formado neis especialistas en el ex-
tranjero, »e hayan dado casi mil charlas de divulgación ganadera, fruto
dfl las cuales son magníficas explotaciones! de ganado hovino y porcino
y la creación de <inrn y Cooperativas agrarias. Además de 600 colabo-
raciones en publicaciones nacionales y realizaciones de proyecto! pecua-
rios por valor de más de 200 millones de pesólas, junio con cerca de
100 colahoruriones con los Servicios de Extensión Agraria y ponencias
y comunicaciones en Semanas Veterinarias, Sym pòdiums, Congresos na-
cionales e internacional™.

Otra de sus finalidades es el de elevar el prestigio profesional. Y
<*n c^ie orden de tfMat, OWBItl rn su seno con dos miembros de la Real
Academia de Medicina; ocho miembros de la Academia de Ciencias
Veterinarias» de ellos cinco Jefes de Srrrión; rinco están en posesión
de la Orden Civil del Mérito Agrícola; seia de HIW componentes osten-
tan cargo» públicos (Diputado • Presidente, Alcaldes, Concejales, Vice-
prenideate del Grupo de Ganadería de C.O.S. A, y otro»), ademas de
intervenciones diversas en Radio y TVE, y en especial manera en el
programa: Prol agonista «El hombre * veterinario», en enero de 1967,
« nya resonancia nacional está en la mente de lodos.

Figura en el apartado c) de sus Estatutos, como otra de sus fina-
lidades, el procurar una perfecta relación entre los asociados y cuyos
resultados están en la perv i vencía de la Asociación y en la magnífica
celebración de su décimo año de vida pública.

Pero falta en el haber de S. E, V>E.V. A, el capítulo más intere-
sante para todos nototroi qpsi hemos seguido su nmgníficn pujanza y
que debe inscribirse en letras de oro en el palmaré» de la agrupación:
su contenido espiritual y humano. Cuando la profesión se desgarra entre
«limes y diretes, cuando las asociaciones se crean para defender los in-
tereses eeonómicoi de determinados grupos, es vivificador la presencia
de S. E. V. E. V. A, agrupación única en nuestro país, con tan altas miras
y finalidades tan nobles.

líos place esta formación científica llevada a cabo aquí y en el
extranjero. Entendemos fructífera esta labor aocial y cultural. Nos
agrada este criterio de ir y convencer al ganadero en lugar de esperar
o imponerse; el trato cordial y humano por parte del profesional, hace
más en pro de la ganadería que cincuenta disposiciones estatales.

Remanso de paz, oasis en medio de la árida tierra, puesto que
unos jóvenes idealistas al mejor servicio de ta profesión y de la ga-
nadería. La Academia austera, aunque dentro los moldes clásicos, sabe
del aire renovador de la juventud y de su ímpetu formalivo y en
sentido homenaje a S. E. V, E. V. A., se desplaza por primera vez y «u
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«eiiún mensual va a tener lugar en cata ciudad, joyel preciado de la
región enhilaría.

La temática de la conferencia, es: Monografía del ganado bovino
en. Cataluña A. En au primera parte: a) situación actual del ganado bo-
vino en Cataluña; í>) tipos de explotaciones* Alojamientos y manejo
del ganado bovino; c) el factor hombre en relación a las explotació*
nea del ganado vacuno, serán tratadas par los doctores Carol Foix, Om*
Dalmau y Ballabriga Vida llur, respectivamente, cuya presentación hurl-
ga. Basta decir que son compañeros de S. K. V. K. V. A.

La segunda parte de la «Monografía» será desarrollada en la pró-
xima conferencia del mes de abril.

Con ello sólo pretendemos que el estudio exhaustivo del ganado
vacuno, la cenicienta de las especies destinada* al abasto público, sea
la base de futuras actuaciones, que bien se necesitan.

Y para terminar, permitidme que diga a S.K.V.E. V.A: ¡por
muchos años!*.

Comentarios de prensa

La prensa barcelonesa ha comentado la posibilidad de creación de
una nueva Facultad de Veterinaria en la provincia de Gerona, depen-
diente de la Universidad de Barcelona.

Asimismo, se comenta, la posible instalación de una Estación Pe-
cuaria Regional en Cataluña, con especializaron en ganado vacuno y
porcino.

VIRUELIVEN
VACUNA ADSORBIDA E INACTIVADA

con tro Jo

V I R U E L A O V I N A

1 A I O I A T O K I O S I V I N - A L C Á N T A R A , 7 1 - M A D R I D
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La Inspección Municipal Veterinaria
durante el año 1967

Por el DR. D. JESÚS ALBIOL HICUER

Jefe de los Servicios Veterinarios de Villanueva y Geltrú.

Como en año§ anteriores, «na vez más, los Servicios Municipales
de Ninidad Veterinaria, se complacen en dar • conocer su Memoria
anual, rindiendo cumplimiento a lo preceptuado en las Ordenanzas
Mutiii'ipules de nuestro Excmo, Ayuntamiento, no sólo para conocí*
miento del mismo, niño también para que el público, te dé una apro-
ximada idi-n de la proporción de productos al i mon I icios consumidos en.
nuestra población durante el pasado año, asi como del control sanila*
rio que sobre los mismos efectúan los referido» Servicios Municipales,

II cada día más rmilifir-uiln aumento en l.i drmrnda de produe-
tos de origen animal y de alimentos ca general, la mejora en el nivel
de vida y otros factores concurrentes, hacen que año tras año, las fun-
ciones sanitarias requieran perfeccionamientos y nuevas modalidades,
no sólo por un imperativo de las Leyes, sino también por exigencias
del mismo público rnnsruinidor.

En general, pero especialmente para Villanueva y Geltrú, cuyo
termino medio anual podemos cifrarlo en más de cuarenta mil habi-
tantes, resultará interesante saber que el desgaste orgánico que cons-
tantemente MI fre el ser como consecuencia de su dinámica vitalidad,
puede sostenerse gracias a que el organismo mantiene su fisiologismo
equilibrado, al consumir y asimilar alimentos en cantidad y calidad
suficientes y adecuados.

También eerá motivo de tranquilidad y confianza para el consu-
midor, saber que \us veterinarios ululares, como funcionarios del Esta-
do, al terrido d« la Sanidad Municipal ejercen una constante vigilan-
cia lémirn-fianilaria. sobre los productos alimenticios, tan susceptibles
de adulterarle y averiar**', tanto en los Mataderos, como en lo* Merca-
dos, Lonjas de Pescado, Supermercados, tiendas, lechería», etc. y en
general en los sitios de producción, elaboración y expedición de esos
producir)*.

\ n la Memoria que nos ocupa, aparte otros datos, destacaremos
las reses sacrificadas en el Matadero Municipal doraste el año 1967,
con un peaO de kilos en canal de 1.006*531, lo» cuales Humado* a uno»
60,000 kilos de carnes fresca de importación (Argentina, Braeil. Uruguay
y últimamente de Rumania y Polonia) expedido en los dos puestos



272 ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VKTKR I.VIRIOS DE LA PROVINCIA

niitiirizndns cu eJ Mercarlo Público, máfl, también aproxima clamen te,
550.00 kilos de carne de ave y conejo producidos, nos dan ia cantidad
de 1.616.531 kilogramo*, con un valor superior a los 175 millones de
pesetas; resultando que el promedio de consumo de carne por habi-
tante y año en nuestra localidad es muy elevado, superando en mucho
a la media nacional.

No debemos dar fin a) prólogo de esta Memoria, sin hacer resaltar
el progresivo aumento del consumo de carne de aves, fruya espectacu-
lar democratización 6fl l·l.HjtafiH, lo ílrnmfHirn «'1 fue en 1962 su pro-
ducción fue de 68 millonea de kilos aproximadamente* para ser en
1967 de cerca de 300 millones de kilos. Nuestra población, con solera
avícola de primerísïmo orden, también señala esa expansión, consti-
tuyendo, por su precio, un excelente alimento asequible a todo* los
hogares.

MATADERO MUNICIPAL

Expresamos aquí, cantidad de carnes frescas, obtenidas en el Ma-
tadero, lugar donde primero se controla sanitariamente el alimento
cárnico.

También se indican los subproductos comestibles de las reses sa-
crificadas, aaí momo los kilos de carnes frescas de importación inspec-
cionadas para su venta en el Mercado Público,

Carnes de ternera 252.315 kilos
Carnes de vacuno mayor y menor ... 108.106 »
Carnes de lanar menor 209.841 i
Carnes de lanar mayor 8.233 »
Carnes de cabrío menor 6.019 »
Cantes de equino 31.988 *
Carnes de porcino 390.029 »

Tolal carnes frescas 1,006.531 kilos
Carnes fresca» di- importación 60.000 •
Carnes de ave y conejo 550.000 »

TOTAL 1.616.531 kilos

Subproductos del sacrificio (hígados., pulmones, ríñones, bato, len-
gua, etc., etc.).

De vacuno mayor* menor y ternera. 14.673 kíloi
De lanar mayor y menor 5.895 »
De porcino 13,189 »
De equino 2.978 »

TOTAL 36.735 kilos
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DESPOJOS DECOMISADOS EN EL MATADERO

Expresados por unldftdcf y reconociendo como causa las siguien-
le« enfermedades, según fn-iurncia de aparición: glosopeda bovina y
porcina, pestes, equinut'm'oni* o hidfttiotSS, tli^tomatosis, tuberculosis,
paludo-tu be re ulosis, cirrosis» quistes varios, abscesos, congestiones, etc.

Migados Rlflone» Pulmones Corazón Lengua. Bazo Patas
Vacuno 18 10 15 2 23 3 45
U ñ a r . . . . . . 198 6 179 5 4 ó —
Cabrio 65 — 34 — 12 —
Porcino 32 26 19 2 23 19 135
Equino 4 8 14 1 3 —

TOTAL . . . 317 50 261 10 r><» 43 180

DECOMISOS DE BESES EFECTUADOS EN EL MATADERO

Cansas del decomiso Número y clase de reses
Enfermedades del aparato

digestivo .. . 3 temeros 8 Unires 3 porcitioi
for tuberculosis gencrali-

B«d* 2 vacunos
Por léuno. 1 equ[uo 2 p o r c h | O -

Poi enfermedades infecció-
* a s , 8 porcinos 4 lanares

Por caquexia 3 porcino* S lanares 3 cabríos
for tallecí miento en los co-

rrales o en el transporte. 7 porcinos 3 lanares 1 cabrío
También fueron decomisado., en el Matadero, 356 kilos de carnea,

por magullamientos, íra.-turaa, hematomas, hemorragias, sucia*, etc. etc.

AVES DECOMISADAS EN LOS MATADEROS INDUSTRIALES

Por caquexia c hidrobemia ]85
Por Ieucosis en sus dUlintas formas 97
Por salmonclosis, pcHte y «tras 135
Por muerte dónate el transporte «4

TOTAL

Durante el año, se implanto en esta provincia el marchamado de
canales de aves, por lo que el control sanitario es más . fi.icnte.
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CARNES DE IMPORTACIÓN T FORANF.AS NACIONALES

Se refiere al examen sanitario de las carnes refrigerada* proceden*
tes de varios países y a la» de procedencia nacional obtenidas en los
Mataderos Frigoríficos, con un total de 60.000 kilos.

Se decomisaron 236 kilos por deficiente prolección y aparecer su-
cias y aspecto repugnante.

INFORMES A LA ALCALDÍA T A LOS ORGANISMOS SUPERIORES

Partr* estadísticos de sacrificio y producciones 64
Apertura establecimientos y atesoramientos 2$
Informes implantación imhiHtriaft, molestas, insalubres, etc 16
informes sanitario» varios 15
Perros sometidos a ohservación a requerimiento del Juzgado ... 22

TASAS PARAFISCALES

Se visitaron 78 establecimientos dediendos a la venta de ultramari-
nos, carnes, pollerías, pescaderías, lecherías, pesca salada, fruterías, etc.

MERCADO PÚBLICO

De los varios millares de kilos de pescado, inspeccionados se de*
comisaron por no reunir condiciones aptas para su consumo los si-
guientes:

Pescado»
Merluza congelada ,
Boquerones y sardi-

na
Brecas
Mníras
Salm nnele
Sorell
Rapen Fresco y con-

215

359
187

98
)2

do

Moluscos y Cruatád'nx
congela-

Calamares congela-

Varios no especifica-
dos 258

Almejas y Mejillo-
DM

Cambas saladas . . .
Caleras y Cigalas . .
Cangrejos
l angos t a
Sepiai y pulpos . . .

7 kilos

57 »

135 i»
6.1 »

118 -
21 »

1 n

54 »

TOTAL . . . 1.316 kilos TOTAL . . . 456 kilos
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Frutas y verduras decomisatlmt

Naranjas y mandari-
nas

Melocotón
Alliaricoque
Melones y Sandías . .
Uvas y Ciruelas . . .
Ccrejtaa
Manzanas
Peras
Piálanos . . . .

457 kilos
167 »
207 »
348 »
253 »

83 i»
188 >

92 »
145 »

Patatas
Boniatos
Tomates
Berenjenas
Pimeatoseí

Bróculís
Coles blanca* . . . .
Verduras varias . .

5.500 kilos
165 »
675 »

47 »
123 »
118 n
36 B
42 »

171 »

TOTAL . , . 1.940 kilos
TOTAL . . . 6.877 kilos

DECOMISOS EFECTUADOS EN EL DEPÓSITO DE R. E. N. F. E.

Productos inspeccionados a petición de parte o de la Compañía,
lo la causa del decomiso, putrefacción, destrucción por mordedu-

ras de roedfiroH, ahomljaniírnt» de los envasest suciedad, etc., emitiendo
el correspondiente Informe para »u unión al expeliente.

Jamones y emhuiMoft 43 kilos
Quesos y mantequilla 15 »
Conservas varias en talas 22 »

ANÁLISIS BROMATOLÓCICOS

Leches
Graaa 75
Aniden 75
Densiniefría • . • 138
Extracto seco . • 18
Antisépticos . . . 32
.1.940kilos TOTAL..•

Embutidos
Fécula*
Mezcla*

Putrefacción
Antisépticos
Colorantes .

47
20

6
8

16
0

LUCHA ANTIRRÁBICA

Perros vacunados
Gatos vacunados
Perros capturados en la vía pública
Perros rescatados por tu* dueños „ .
Perros sacrificados por inyección ...

Conservas
D e p e s c a d o s . . . 3 1
D e v e g e t a l e s . . . 1 5
D e p r o , c á r n i c o s . 7
D e l e c h e s . . . . 3 i
D e q u e s o s . . . . 1 8
D e m a n t e q u i l l a . &

825
7

128
5

113
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Premio?* de estímalo al estudio

Próximo A terminar el curio escolar se convoca el concurso anual
de Premios de estímulo al estudio para hijos de colegiados.

Los premios son: 250 pesetas para el mejor expedienta escolar de
cada curso de loa cuatro primero» de bachiller. En cuarto curso Be
acompañará el resultado del examen de Reválida,

500 pesetas para el mejor expediente de loe cursos quinto* sexto
{incluido Reválida) y preuniversitario. 750 peseta* para el mejor ex-
pediente de cada uon de los curso» universitario* o de Escuela Superior
y para todo expediente de curso completo para estudiantes de Vete-
rinaria*

Las normas generales son iguales que en años anteriores. Los ex-
pedientes se enviarán al señor Presidente del Colegio, por todo el día
10 de septiembre, refri-idn* I>X<*IUHÍ va mente al CUTHO 1967-68. El repar-
to de praniei tendrá lugar en el Colegio, el día \ de octubre, festivi-
dad di* San Francisco de Asís.

El fallo a cargo de la Junta de Gobierno, quien comunicará el re-
sultado a los interesados premiados para que puedan asistir personal-
mente a la entrega de los premios.

De interés profesional

— Están redactados los proyecto! de tres Decretos en relación a la
Veterinaria; Uno, sobre la resolución de la nueva estructuración de
partidos veterinarios, en marcha desde hace más de un año, según De-
creto de Presidencia de Gobierno.

Otro, convocando concurso de traslado una vez establecida la nue-
va estructuración. Y e] tercero, sobre oposiciones de ingrewo al Cuerpo
de veterinarios titulares de acuerdo con las vacantes existentes.

— La Asociación Nacional de Veterinarios especialistas y libres,
está re a limando aetiva* gestiones para resolver la situación de los 700
compañeros contratados por la Dirección General de Ganadería, quie-
nes después de varios años continúan sin conocer exactamente cuál va
a ser su porvenir profesional, a pesar de la eficacia de su actuación j
de la necesidad de sus servicio».

— Continúa sin anunciarle la fecba de celebración de las oposi-
ciones restringidas para proveer 23 plazas de técnicos veterinarios del
Ayuntamiento de Barcelona.

— Con cierta frecuencia hemos hecho alusión en estas páginas al
concepto del Cuerpo de Veterinarios Municipales de Barcelona. Un com-
pañero nns ha hecho notar que ni en la convocatoria para proveer
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5 plazas de Jefes de Servicio de Veterinaria (Boletín Oficial de la pro-
vincia del 12 de julio pululo), ni en la de provinínu de 23 pla/as de
técnico» (Boletín Oficial de Ja provincia de I de septiembre), ni en
la aprobación de la plantilla {Boletín Oficial de la provincia de 8 de no-
vifiiilire de 1966) aparece la pulaliru Cuerpo.

Las desi gnu «iones son, respectiva ni en te: Veterinaria Municipal o
Servicios <le Veterinaria Municipal.

— Está previsto para celebrarle antes de las vacaciones, la reso-
lución del concurso restringido para proveer cinco plazas de Jefes de
Servicio de Veterinaria, convadas en julio de 1967.

— Durante los días 1 a 9 de junio se celebrara en Lisboa, la
Semana LoiO - h>pnñola de Estudios Técnicos de Ganado Ovino, con
visita a la Exposición - Concurso de Ovinos de la Feria Nacional de
Agricultura, la litación Zootécnica Nacional y la Escuela Superior de
Medicina Veterinaria.

Los ponen tes españoleí son loi señores Romagosa, Alonso Muñoz,
Sánchez lit'Jda, Paños Martín y Peres García,

— El día 19 'I'* abril tomaron posesión de sus cargos los nuevos
Presidente y Vire presidente <!•• '" C. O. is. A. de Barcelona» don Jaime
Sabates Serra, cultivador tïa claveles de la Maresma y don Carlos Mon-
toliu Carrasco, abogado y perito agrícola.

Después de recordar al Fallecido Presidente, señor Freixas (.e p. d.),
se insistió en Ja* ventajas de los Grupos Sindicales de Colonizar ion y
Cooperativa^ vn la necesidad de ueerearse, en agrupación, a los medios
de comercialización, a la industria y a los Servicios.

— Los servicios veterinario* municipales de San Feliu de Llobre*
gat dentro la campaña de la Judia antirrábica,, en colaboración con los
servicios de la DipQtactófl Provincial, proceden «los veces al mes a la
recogida de perros vagabundos y sueltos sin bozal. Los propietarios de
estos perros vienen obligados a pagar una mulla de 500 péselas y ade-
más los gastos de manutención del animal.

— Además de los Prciuioi Nobel de Medicina, Física, Química, Li-
teratura y Paz, se ha creado el de Economía. Cada premio equivale a
unos cinco millones de pesetas,

— En Vitoria fle ha sacrificado un añojo <le un «ño y dieciséis días
con un peso de 640 kilos y 431 en roñal.

— El olnstitut d'Ksturlis Catalans» ha convocarlo lo» premios que
concede cada ano el día 23 de abril, Entre ellos figuran el «Prerai
Jaume Carner i Romeu», de 25.000 pesetas pura el mejor trabajo de
investigación y lema económico referente a las tierras catalana*. «Premi
Joaquim Tries i Pujol», de 25.000 peseltin para el mejor trabajo sobre
fisiopalología quirúrgica. «cPremi per a estudiants de la Societat Cata-
lans de Biología», de 4.000 pesetas para trabajos de investigación, bí-
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biográficos o ensayos sobre ciencia» biológicas Las obras deben ser
inéditas, escritas en catalán y presentarse antes de) 31 de enero de 1969.

— En la VII Feria del Campo participan este año 22 países ex-
tendidos sobre 700.000 metros cuadrados, durante los días 22 de mayo
a 23 de junio.

— El Presidente del Sindicato de Ganadería de Lugo y a la vez
Presidente del Colegio de VetCTUMuriof don Ricardo Pt*rez Rosón ba
declarado que los precio* de protección al ganado vacuno no favore-
cen el 80 por 100 de la producción gallega, la cual ijurdu al margen,
pues sólo protege al añojo y la gran mayoría de terneros gallegos, por
su precocidad se venden antrs del año con más de 100-200 kilos caita
uno en canal. Los actuales precios tic garantía catán perjudicando a la
calidad y n<" cubren los costos de producción.

— Editorial «Nova Terra», ba publicado el libro «El problema
agrari a Catalunya», del d odor Albert Balí-t-lla, el cual conslituye- un
mugnífico estudia bJstórioo de la problemática social de Cataluña en
SU aspecto rural.

— El doctor Christian Barnard ba pronosticado el futuro Irasplan-
te de corazones de animales a seres humanon, puesto ÍJUC los corazones
mecánicos no pueden ser controtado» por el cerebro ni pueden crecer»
Indicó la necesidad de constituir bancos de corazones burílanos con-
nervados eo vivo en el mono como huésped intermediario, según expe-
riencias realizadas en Suda frita.

Escrito presentado por lo» cuatro Decuno»
de las Facultades de Veterinario

Excmo. Sr.: La reciente reorganización de loa servicios de la Di*
rveción General de Sanidad, del Ministerio de la Gobernación, ba dado
lugar a una serie de problemas interprofesionales» de considerable tras-
cendencia, que han culminado con la modificación del Decreto 246/
1968, en virtud del Decreto 999/1968, en el que la profesión Veteri-
naria ba visto mermado su patrimonio profesional, como resultado de
gestiones realizadas por el sector farmacéutico de la Sanidad Nacional.

Ante esta situación, que ba teuitbi una grave repercusión entre loa
estudiantes, licenciados y profesorado de lan Facultades de Veterinaria,
los Decanos de las mismas (Córdoba* León, Madrid y Zaragoza), reuni-
do» el día de la fecha en Madrid, lian acordado elevar a V. E,, para
•u conocimiento, los siguiente* puntos de vista, que comprendían los
de las respectivas Junlas de Facultad:

1* Considerar lesivos para los intereses y responsabilidades de la
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profesión Veterinari» lo» términos en que se ha redactado el Decreto
999/1968. Com" nin duda conoce V. E,, desde el siglo pasado (1837)
vienen desempeñando loa veterinario* la inspección de alimentas con
plena responsabilidad y aceptación norial, amparada por textos legales
que se citan: Real Orden del 28 do febrero de lBflS ; Real Decreto del
22 de diciembre de 19Ü8; Reglamento de Sanidad Exterior de 1917,
Reglamento de Sanidad Municipal aprobado por Real Decreto de 9 <!e
febrero de 1925; Decreto de 30 de junio de 193(1 y 7 de diciembre
de 1931; Lry de Bases del 25 de noviembre de 1944; Reglamento de
Inspectores Municipales de 1935; Decreto 499/1963 de 28 de febrero
j O, M. del 18 del mismo mea y «ño.

A mayor abundamiento,, las normas de la O. C. D. EM que ba acep-
tado oficialmente España, siguen encomendando a los veterinarios la
inspección bromatológira de todos loa productos de origen animal y
de vegetales.

Por si fuera poco, la cu alineación académica de farmacéuticos y
veterinarios puede calibrarse mencionando que la asignatura &B bro-
matología, en los actuales planes de estudio de Farmacia, es optativa,
por lo que puedr obtenerse el título de licenciado sin haber curiado
necesa ñamen te dicha disciplina. En cambio, en el actual plan de estu-
dios de Veterinaria constituye asignatura obligatoria, aparte de otras
CINCO disciplinas brom Biológicas.

2 / Expresar a V. E. respetuosa y enérgicamente su protesta por
la falta de audiencia que se ha dado a la profesión Veterinaria con
motivo de la modificación del Decreto 246/1968. Como puede com-
probar*** fácilmente en tanto que las funciones que se «tribuyen a los
farmacéuticos aparecen clara y minuciosamente detalladas, ni siquiera
han podido denominarse adecuadamente las secciones de Veterinaria.

3." Señalar la sorpresa y el disgusto que ha producido la atribu-
ción de competencias profesionales en un Decreto de reorganización
de unos servicios ministeriales.

4.* Rogar la anulación, por una disposición de idéntico rango de
los Decretos 2-16/1968 y 999/1968 y proponer la Formación de una
comisión interministerial representativa de los intereses profesionales
de todos los sanitarios, con el asesoramiento de catedráticos de las res-
pectivas Facultades, a fin de estudiar los campos de actuación respec-
tivos, y aquellos que puedan ser cultivados sin discriminación de nin
mina especie.

5.* Ofrecer su leal colaboración al Gobierno para la solución de
los conflictos de competencia en aros de los intereses supremos del
país en la seguridad do que no existen problemas fundamentales que
no puedan resolverse con el diálogo.

Lo que tenemos el honor de elevar a V, E. para su conocimiento,,
esperando su comprensión y apoyo.
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III Con fe ren <-in Europea dr Avicultura

Durante los días 8 a 13 de septiembre próximo tendrá lugar en
Israrl (Jcrusalén y Tel-Avív) esta reunión para la cual la Sección Es-
pañola de la Asociación Mundial de Avicultura Científica organiza un
desplazamiento colectivo, al igual que organizó el de Rusia en 1966.

Para detallo?, los interesados pueden dirigirse a Ultramar Expresa
en Barcelona o al Secretario de la Organización don José A. Castelló,
Real Escuela de Avicultura, Arenys de Mar (Barcelona).

Conferencia del doctor Antonio Concellón,
en el Colegio de Veterinario» de Castellón

¥A pasado día 1, en Castellón, el doctor Antonio Conccllón Martí-
nez, Director Técnico de empresas y cooperativas ganaderas de Cata-
luña y autor de tratados científicos y numerosa* publicaciones sobre
ganado porcino, desarrolló con extraordinaria brillantes el tema «Las
claves de la producción porcina».

Trató Bohrv las consideraciones económica!, técnica» y humana» en
relación con la evolución de la producción del cerdo con unos breves
apunte» sobre genética porcina. Destacó la importancia de las condi-
ciones de destete en la economía y organización de las explotaciones
porcinas, y las grande* ventajas de un destete precoz por la economía
en piensos para las reproductoras y porque ello supone la obtención
de un mayor número de crías.

Hizo unos breves comentarios sobre loa problema» aociológicos, la
adoptación en la producción del cerdo, el crecimiento y su control ex-
tendiéndose con gran prt>< i*ión de detalles, sobre los planes profilác-
lieos, medidas sanitarias y módicas.

A continuación se proyectaron varias diapositivas comentada* por
el ronfrrenciantr, a quien al terminar se le tributó una calurosa ova-
ción. Finalmente &e desarrolló un coloquio con numerosas y acertadas
intervenciones de los asistentes, prolongándose la sesión durante más
de don horas.
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SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de la Gobernación

DECRETO 999/1968, de 11 de mayo, por el que se rectifica el Decre-
to 246/1968, fie 15 de febrero* sobre reorganización del Ministe-
rio d& la Gobernación,

El artículo sexto del Decreto doscientos cuarenta acU/mil novecien-
tos sesenta y ocho, <le quince de febrero, sobre reorganización del Mi-
nisterio de la Gobernación, establece la organización correspondiente
a la Dirección General de Sanidad.

El mencionado precepto hubo de aer aclarado por Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de doce de mano de mil novecientos aeicn»
ta y ocho, a efecto* de dejar establecido ffot las modificaciones de
estructura orgánica en la Dirección General de Sanidad ae habían in-
troducido, no afectan, en modo aljrunn a la eompotencia y funciones de
las diferentes profesiones sanitarias y, concretamente, a las que en ma-
teria de innpección bromatológica de aumentos de origen no animal
venían desarrollándose por lo* Servicios Farmacéutico», aní como a las
que en relación con las zoonosis transmisibles venían atribuidas a los
Servicios de Sanidad Veterinaria.

Abundando en esto» minino* principios y rectificando en lo pro-
cedente el Deonto doscientos cuarenta y seis/mil novecientos sesenta
y ocho, de quince de febrero, se dicta el presente, sin que olio impli-
que aumento del gasto público.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación y de
la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mi*
nislros en su reunión del día tres de mayo de mil novecientos aesenta
y ocho, dispongo:

ARTÍCULO ÚNICO. LOS números tres, seis, siete y ocho del artícu-
lo aexto del Decreto doscieniOi marenla y fiéis/mil novecientos eesenta
y ocho, de quince de fehrrro, quedan modificados en la giguicntc
forma: Trei. — Queda imprimido el siguiente párrafo: En el que se
integra el Centro Técnieo <tt> Farmacnbiologia, — Este último desem.'
peñará, además de MUS funciones propias lo» cometidos analíticos atri-
buidíot a la Inspección Técnica do Farmacia.

Seis. — Bajo la directa dependencia del Subdirector general do
Farmacia funcionarán las siguientes unidades:
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a) Organismos especiales: Centro Técnico de Farruacohiologia, y
sin perjuicio de lo dispuesto en el número once» la Junta Kectora de
Farmacia y la Junta de Valoraciones y Asesora de Márgenes de Far-
macia; del mismo modo que las siguientes unidades:

6) Órganos de nivel Sección.
— Sección de Registro Farmacéutico.

Tendrá a su cargo loa registros de; Especialidades Farmacéuticas,
tanto de uso humano como veterinario; insecticidas, raticidas y desin-
fectante»; cosméticos y plantas medicinales; alimentos-medicamentos y
dietéticos; dentífricos, apositos, suturas y esparadrapos; instalaciones
de producción y almacenamientos de los anteriores productos registrados.
— Sección de Control de Estupefacientes y Aprovisionamientos.

Tendré a su cargo la* funciones que se le atribuyen en el articu-
lo diecinueve de la Orden de dieciocho de febrero de mil novecientos-
sesenta y cuatro, qrie desarrolla el Decreto cuatrocientos noventa y
nueve/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de febrero.
— Sección de Inspección Técnico-Farmacéutica y Bromalológica.

Tendrá a su cargo además de cuanto dispone la Orden de siete de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro {Boletín Oficial del Estado
del quince de mayo), las siguientes funciones:

Planificación y desarrollo de IB Inspección Broiuatológica y Con-
trol Analítico ejercitada por los funcionario* FarmanitiH <>s tanto en
el ámbito Central como Provincial y Local, de todos lo* jiliiuentos de
origen DO animal y de aquellos otros de este origen que correspon-
dan, por tu especial capacitación a estos profesionales, así como los
productos y útiles alimentarios*

Inspección y coordinación de cuanta» funciones calan atribuidas por
la Legislación sanitaria a los Servicios Farmacéuticos, centrales, pro-
vinciales o locales.

Inspección, control y coordinación de Oficinas de Farmacia, Boti-
quines, Centros de Producción de Especialidades Farmacéuticas, Centros
de Distribución de Especialiddades Farmacéuticas y Productos Quími-
cos y Establecimientos de venta al público de aparatos de corrección
terapéutica.

Control y vigilancia de cuantos productos y centros de producción,
almacenamiento y venta de los mismos, no incluidos en el párrafo
anterior, »c bailen inscritos en la Sección de Registro Farmacéutico-,

Intervenir en el aspecto sanitario dn Jft tramitación de los expedies*
le» que se instruyen para autorizar la itmUladúri, apertura y cierre de
las iiicliiMrias y rstnlilccimicntos indicados, así como en los disciplina-
rios instruido* por infracciones en materia de su competencia.

Actuar en la represión de cuantas actividades en materia de me-
dicamentos y demás funciones farmacéuticas representin |M-ligro para
la salud pública o vulneren U especifica legislación que JOB regula.
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Siete. — Bajo la. dependencia directa del Subdirector general de
Sanidad Veterinaria* funcionarán loa siguiente» unidades:

a) Órgano* de nivel Sección.
— Sección Primera.
— Sección Segunda.

Estas don Secciones sustituyen a las Secciones <Je Inspección Bro-
matológica hawla ahora existentes en la Suhdirccción General de Sani-
dad Veterinaria, con la distribución .le funciones y competencia entre
la* mismas que al efecto señale el Director general de Sanidad.

La Inspección Sanilaria de Alimentos de origen animal que ttegún
la Rase XVII de la Ley de veinticinco de noviembre do mil novecien-
tos cuarenta y rnutro corresponde a la Sanidud Veterinaria, se ejerce-
rá sin perjuicio de la competencia en la misma de las restantes pro-
fesiones sanitarias dentro de BU especial capacitación, que será regu-
lada por el Director general de Sanidad, previo asesoran)iento de las
Subdirecciones Genérale* de Farmacia y Veterinaria.

Las Inspecciones Bromatológicaa de Farmacia y Veterinaria inter-
vendrán en la organización sanitaria de los Centros de Producción,
Industrias de transformación y Establecimtenlos de conservación, alma-
cenamiento y venta de l<̂  productos propios de su competencia, inter-
viniendo asimismo en la tramitación de loa expedientes que ae instru-
yan para autorizar la instalación, apertura y cierre de las Industrias y
Establecimientos indicados.

Ocho.— Queda suprimido el siguiente párrafo: AMÍ como todas tas
funciones inspectoras <¡ut* hasta el presente timen asignada* las restan-
tes Subdirecciones Generales*

a) Queda redactado de la siguiente forma:
— Órganos nivel Sección:
— Inspección Técnica de Centros y Servicios Sanitario!.

Esta Sección dispondrá del personal técnico competente para la
ÍAtpeoeiÓD y vigilancia de los Centros y Servicios Sanitarios de Medi-
cina, Farmacia y Veterinaria.

Quedan derogados cuantos párrafos de las disposiciones finales del
Decreto doscientos cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de
quince de febrero, se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto,
y la Orden de doce de marzo último.

<//. 0 . del £., del 14 de mayo de 1968).

ORDEN de 7 de mayo de 1968 sobre obligatoriedad de la colegiación
médica.

La Ley de Bases de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de
1944 impone la obligación de pertenecer a la Organización Médica
Colegial a cuantos facultativos ejerzan una profesión sanitaria.
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Asimismo el vigente Hefíluim'nio de tliclia Orpantzaeión. de 1 de
abril de 1967, en cumplimiento del mandato dr* aquella Ley\ prescri-
be IB cil>lij£alorierla(l dr innoripoión en los Colegios Oficiales.

Para velar por el cumplimiento del precepto indicado, se consi-
dera necesario establecer Domo requisito indispensable en la toma de
posesión de los médicos de cualquier eargo rivil d<* tu profesión la pre-
sentación en el acto de aquélla d<9 un documento que acredite encon-
trarse colegiado o, en su de fer l o, de haber solicitado la inscripción en
el Colegio de Medien* oV la provincia respectiva.

En su virtud, a petición del Consejo General de Colegio» de Mé-
dicos y a propuesta de la Dirección General de Sanidad*

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
1, Para tomar posesión de cualquier cargo que suponga el ejer-

cicio civil ile su profesión por parle de un Médico, será requisito indis-
priLoalili* presentar certificación de que el interesado H halla colegiado
en la provincia respectiva, o bien» documento en v\ que acredite que
ha solicitado de un modo formal BU inscripción en el Colegio corres-
pondiente.

2. Los Colegios do Médicos velarán por el cumplimiento de lo
anteriormente expuesto, dando cuenta de las infracciones observadas a
los Gobernadores civiles de las provincia» respectivas y a la Direc<
General de Sanidad,

(B. O. del E,t del 29 de mayo de 1968).

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 6 cíe abril de 1968 por la que se establecen normas com-
¡dementarías al Decreto 482/1968, efe 7 de marzo, sobre reorga-
nización de la Junta Central de Fomento Pecuario.

El Decreto 482/1968, de 7 de marzo, dispone la reorganización de
la Junta Central .le Fomento Pecuario, regulando su estructura y come-
tidos como consecuencia de la integración en la misma de la Junia
Coordinadora de la Mejora Ganadera.

Para mejor cumplimiento y desarrollo de cuanto se dispone en el
mismo, y en UBO de las facultades que concede al Ministerio de Agri-
eullura çl artículo séptimo del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1? La designación de los Vocales de representación sindical será

realizada por los titulares de los respectivos Organismos a solicitud del
Presidente de la Junta Central de Fomento Pecuario,
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El representante de las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario
«era designado libremente por et\c Ministerio, a propuesta del Presi-
dente de ln Junta Central de Fomento Pecuario.

2.° La Oficina Técnica que se establece en <l articulo sexto del
Decreto 482/1968, de 7 de marzo, tendrá a su cargo la gestión y tra-
mitación técnica y adtiiinistriitivn de las activiÍIIHÍCH y rmitctidna de la
Junta Central de Fomento Pecuario, quedando estructurada en los trea
Negociados siguientes:

Primero. — Negociado de Juntas Provinciales de Fomento Pecua-
rio, que tendrá a su cargo todo lo relativo a la* norma* de funciona-
miento de las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario y a las cues-
tione* básicas de loa aprovechamientos de pasto», hierbas y rastroje-
ras, así como todo lo relativo a mejorar las disponibilidades alimenti*
ftiftl para la ganadería.

Segundo. — Negociado de Coordinación y Mejora Ganaderas, que
tendrá a BU cargo lo relativo a la gestión de importaciones del ganado
reproductor, a la tramitación de informes en la concesión de títulos
dti Ganaderías Diplomadas y Calificadas, a la programación de concur-
so» y exposiciones ganaderas, a los informes relacionados con los libros
genealógico*, a la promoción de albergues e instalaciones del ganado
y de los créditos y estímulos para U ganadería, así como cuantos se
relaciona con los planes nacionales de conservación, fomento, expansión,
mejora y saneamiento de la cabana nacional.

Tercero. — El Negociado Administrativo tendrá a m cargo lo rela-
tivo a las materias presupuestarias y correspondiente* liquidaciones de
la Junta Central y de Ja* Juntas Provinciales de Fomento Pecuario,
tramitar las reclamaciones que se formulen y elevar ante el Órgano
correupondiente do] Ministerio de Agricultura los recursos presentados
contra acuerdos o resoluciones de las Juntas Provinciales, tramitación
económico-administrativa de la gestión de importaciones de ganado y
otros asuntos generales administrativos de la Junta,

La Jefatura del Negociado de Juntas Provinciales de Fomento Pe-
cuario y el de Coordinación y Mcúora Ganaderas serán desempeñadas
por funcionarios en activo del Cuerpo Nacional Veterinario, y la del
Negociado Administrativo por un funcionario del Cuerpo General Téo*
ttico de la Administración Civil del Estado, destinado en activo en el
Ministerio de Agricultura.

3." La Junta Central en Pleno celebrará romo mínimo una re-
unión trimestral, y en Comisión Permanente se reunirá una vez al
r e s p

Actuará como Secretario, tanto en uno como en olro caso, el Jefe
•de la Oficina Técnica.

Todos loa componentes de la Junta tendrán voz y voto.
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À las reuniones de Ja Junta en Plano y en Comisión Permanente
asistiré iííuuluiente el Interventor Delegado, de Ja Intervención Gene-
ral de la Administración drl I -lado,

i" Se modifica el contenido del apartado noveno de la Orden
de este Ministerio de 10 de noviembre de 1962 {Boletín Oficial del día
26) CD el sentid» de que el informe a que se alude en el mismo lo
emitirá Ja OGcina Técnica de la Junta Central de Fomento Pecuario.

5.° En el plazo de seis meses, por Ja Junta Central de Fomento
Pecuario HV someterá a la aprobación de este Ministerio el Reglamen*
to de régimen interior para el funcionamiento de la misma.

(fl. 0 . del £M del 29 de mayo de 1968).

(Gobierno Civil

C I R C U L A R N.° 30

CAMPAÑA DE LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS
T LA BKUCELOSIS BOVINA

De conformidad enn lo prevenido en la Ley de Epixoolias y Orden
del Miin*.hrio de Agricultura eje 17 de febrero fíe 1967, la Dirección
Genera] <lc Ganadería ha ordenado la continuación en el presente año
de la campana de lueba contra la tubcrettlofài y brucelowis bovina en
esta, provincia.

En su virtud, y para cumplimiento de lo ordenado, he acordado
disponer:

1 / A partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial
de la provincia será obligatorio el saneamiento de tuberculosi* y diag-
nóstico se rol ugico brúcela r, dentro de las posibilidades presupuestarias»
de IUH exploturionca ganaderas bovinas sitas PD el municipio ele Bar-
celona, como continuación de las Campanas practicadas de años ante-
rioras, agí como de los Núcleos de Expansión Ganadera de otros tér-
minos en que se hubiera iniciado, en segunda o sucesivas fases.

2.a iniciará el saneamiento en primera fase en cualquiera ex-
plotación, a nivel de establo, cuyos propietarios lo soliciten de la Jefa-
tura del Servicio Provincial de Ganadería, en la medida que los pre-
supuestos permitan cubrir las necesidades de indemnización.

La Campaña alcanzará en toda la provincia a las Empresas pana-
deras acogidas al régimen de Acción Concertada, las que se podrán
•beneficiar del mareaje e identificación, reacción tubcrculínea, vacu-
nación contra Ja brueelosis e indemnización de las parles aprovecha-
bles decomisadas en Matadero.
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La Dirección Geno»] de Ganadería podrá extender a los Núcleos
de Expansión Ganadera tos beneficios de las Campañas de saneamiento
de la citada Orden de 17 de febrero de 1967,

3.° La ejecución de la Campaña de saneamiento se desarrollará
por la Dirección del Laboratorio Pecuaria Regional Calahín de acuer-
do coa his normas prevenidas cu la Urden del Ministerio de Agricultu-
ra de 17 de febrero <lc 1967.

Las reses reaccionantes positivas a la tuhcrculínízactón serán sacri*
ficada» obligatoriamente en los mataderos que designe la Dirección Ge-
neral de Ganadería.

Para el transporte de los animales positivos al matadero, los ga-
naderos coDcentrnrán los animales en el lugar, fecha y hora que se lea
indique por la Subdirección de la Campaña.

4.* Las indemnizaciones a «alinfacer por el Estado en los casos
de sacrificio obligatorio de renes reaccionantes positivas se abonarán
conforme determina 1H citadii Orden de 17 de febrero, por un valor
equivalente al 85 por Ull) de la tasación, salvo lo prevenido en lo»
apartados 3, y segundoo, 4*

La estimación del valor on vida de las reses a sacrificar obligato-
riamente se efectuará, por los técnicos veterinarios, mediante baremos
establecido* por la Dirección General de Ganadería.

La liquidación de la canal aprovechable deberá realizarse por la
empresa del Matadero al ganadero, a través de la Jefalura Provincial
de Ganadería, y en la forma que dicte la Dirección General del ramo;
la indemnización complementaria, hasta el 85 por 100 de la tasación,
será satisfecha por la Dirección General de Ganadería.

5." Los establos de ganado bovino que resulten saneados serán
desinfectados y desinsectados con cargo a la propia empresa ganad*-.
ra, y se realizarán estas operaciones por los equipos de desinfección
y desinsectación de la Dirección General de Ganadería, o por las em-
presas particulares debidamente registradas en este Centro Directivo,
con arreglo a las tarifas autorizadas, o, en su defecto, por Ja propia
empresa afectada.

6.* Los establos en que se baya iniciado el saneamiento no podrán
ser repoblados más que con animales que hayan reaccionado negativa*
mente a la tuberculización previa, lo que se acreditará mediante la
marea de identificación del animal y la ficha individual correspondien-
te extendida por los Servicios de la Campaña. Los animales que na-
ciesen después de saneada la explotación serán sometidos a la tubercu-
linizarióo y seroaglutinación brucclar por el personal técnico designado
en cada caso.

7* Como complemento del saneamiento de tuberculosis se de§-



292 hnàLKà DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA

amillara la operación de vacunación contra la bruce losis, con carác-
ter obligatorio y gratuito, a lodos los bovinos comprendidos entre los
trea y doce meses de edad» perteneciente;) a explotaciones sometida» a
saneamiento de tuberculosis, y en toda la provincia, a las explotació,
nes de las zonas que se señalen por la Jefatura del Servicio Provincial
de Ganadería, conforme a las posibilidades de actuación.

8.* En todo caso serán de aplirmión las normas y diaposiciones
preceptuadas en la Orden del Ministerio de Agricultura de 17 de febre-
ro de 1967.

9." El incumplimiento de las medidas precias para la liu^na mar-
cha de esta Campaña por parte de los ganadero», veterinarios y auto-
ridades Incales será sancionado par la Jefatura drl Servicio Provincial
de Ganadería, de acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento de
Epizootias; por mi autoridad, a propuesta do dicha Jefatura, o por
la Dirección General de Ganadería.

Lo que se bace público para *u cumplimiento y general conoci-
miento. 1 \

Barcelona, 7 de mayo de 1968. — El Gobernador civil,
GARICANO GOSI. — (B. O. de la P,» del 16 de mayo de 1968),

Rojamoi a lo* «eñorei colegiado* recuerden y apoyen A lo*
L a b o r a t o r i o * y C a i a i <|Ue can ui a n u n c i o i o n t r i b u y e n •

punlicar MtOt A N A L E S mrrunnlnn*ntc



VIDA COLKGUL

N«crolótic«, — EJ día 15 de abril falleció a la
edad ile 70 añoíu el compañero don Alejandro
Mora Galangau, veterinario titular, rccicnlcmcD-
te jubilado, de Tordera.

El compañero Mora era hijo de Areny* de Mar»
Mtndió en la Facultad de Veterinaria de Zarago-
za lí-rminando la carrera en 1919. Fue nombra-
do veterinario municipal de Mongay (Lérida) del
año 1919 hasta el 7 de diciembre de 1933; fecha
U que pasó a desempeñar el cargo de veterina-
rio interino de Malgrat y director técnico de
franja Valldemaria. En 1942 es nombrado veteri
nario titular de Tordera, donde actuó como tal
l l la fecha de BU jubilación el 31 de enero

Ï8

deAnimismo había actuado en los municipios

M S S S Í S " * p"fU

toUI ,le 1. p,of«¡io , ¡ n o el .i

A su ei|H«a dan* Viriorina Vidal a su hila l«» -
pinero) . hij.» Mont,err.t y Mercedes "e. exn,?'1"'"
MMMa condoled, po, ,.„ doloïSTiSdiS "Pre"mOS nue"r« m "

. ir , „ l t ' " ^n"1D1° F""á B S « " - veterinario de
lon», «e vio «l.grado con el aacimienlo de 8 Ü Cu«rl.. l.ii» wn.,

nina tieuliz.da con el nombre de Silvia. J '

^ ' ^ < J c
I

l l b r Í ¡ : lo,s « i 8 / 0 8 0 » < l o f i a l i l n m c n a Grí f . .U de Lona-
' l Uarce iona , rc-cil.ie-
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— El día 15 de mayo, el hogar de loo esposos doña Carmen Ca-
lleja de Prims y don José M.m Prims Cob\ recibió felizmente la llegada
del quinto hijo, una niña, a quien se le impuso en el sacramento del
bautismo el nombre de María del Pilar.

Felicitamos a los venturosos padres por tan felices acontecimientos.

Reunión de la Junta de Gobierno

Acta de la sesión del día 23 de abril de 1968.

En el local social, a laa 5.30 de la tarde se reúne la Juma de
Gohivrno del Coegio Oficial de Veterinarios, bajo la presidencia dfl don
JOHK Srculi Brillad, con asistencia de todos los rnirmbros de la misma,
aclüa de Secretario d«n Félix Bernal García.

Abierta la ««-«ion, se da lectura al acta de la acaión anterior que
«a aprobada. A continua, ion M pasa al orden del día tomándose los si-
«m«nlcB arm-rdoN: Dar de alia como colegiado* a don Anselmo Fer-

balvador, «le Barcelona, incorporado; don Enrique García Va-

r r I > r ( ' m l í < n l C del ? l i H Ud
Pujol, de La Garrea, incorporado.

Í V O r í e n Minist"ial d* 12núr65Mdía 15 inserta en

•*»!»«««« en ] u funciones de inspección

reglamentarien te no puede KaeLlo r
dad General de Funcionario, dS M T H ^ Í í di A?ri,T
tepío de Veterinarios Titularen, procede elevar eY Im n ^ ' í
presos en la cuantía señalada en la misma P lC

Ve-

ungen y para
de

i r a f c o
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Se acuerda contestar el escrito núm. 1.095 del Con§ejo General de
Colegio» VclerínarioK sobre sindicación profesional veterinaria.

Se acuerda publicar en los ANALES del Colegio la población de
derecho de los pueblos de la provincia, de acuerdo con el último
censo de 31 de diciembre de 1965, dado por la Delegación Provincial
de Eatadística.

Se acuerda solicitar autorización al Gobierno Civil para la cele*
bración de las Jornadas Hispano-FranceaaA sobre aplicaciones del Crío
* la conservación de alimentos, que se celebrarán durante los días 7, ft
y 9 de mayo próximo en loo locales de la Delegación Provincial de
Sindicatos y en el Salón del Consejo de Ciento del Ayuntamiento de
Barcelona. | t f | \

Se acuerda dirigirse telegráficamente a algunos veterinarios titu-
lares recabando la certificación de servicios prestados y no recibidos en
la habilitación del Colegio.

El Jefe de la Sección Económica, da cuenta de haberse recibido
aprobado por el Consejo General los presupuestos de Ingresos y Gastos
para el Ejercicio económico de 1968.

Terminada la sesión ordinaria, la Junta pasa a estudiar el proyec-
to de Estatutos de la Organización Colegial, remitido por el Consejo
como última faac de estudio para su discusión por el Pleno del Con-
sejo del próximo día 29 de loa corrientes y redacción definitiva, acor-
dándose diversas enmiendas.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 9.3ü de
la noche.

SEPTOBIOTIVEN
^ * \ NEOMICINA POR VfA PARENTERAL

, \ Antibiótico indicado en «tptictmiai y «n
| infecciona* d* fot aparato* respiratorio,
/ digestivo y urmarto.

Laboratorios I V E N
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